
ANO XXXII 5 de marzo de 1928 Nùmero 1627

P rec io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem .....................  10,00 —
Ultramar: idem............................ 15,00 —
Nùmero suelto.......................  . 0,50 —

nOminisfracìon y suscripción.

Citili! ta iD e n t» , odia. ì, Imprenlü nBaidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excrao. Ayuntamiento.

SE P U B I jICA. e o s  EXJIVES

ÍI« U 1*1 A R I O

Avuntamiento: Acta tle la sesión ordinaria de la Comisión nm- 
nicipal Permanente de! d(a ‘29 de febrero.—Distribución de fondos 
del Ensanche y del Interior para el corriente mes,

SECRETARfA; Lista uitinmda y rectificada de señores Concejales 
y madores contribuyentes para tomar parte en las elecciones de 
compromisarios para Senadores. — Anuncios referentes al ar­
tículo 294 de las Ordenanzas municipales.—Otro de exposición 
referente a un proyecto de modificación y supresión de determi­
nados trozos de las calles de Felipe el Hermoso y de Balines, 
Otro modificando la redacción de la base 4.“ complementaria del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.—Otros de la Deuda 
amortizable por expropiaciones en el Interior’femisiones de 189J 
y de 1909}; del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, y d - las 
Cédulas oniortizables para pago de las expropiaciuties de! Ensan­
che emitidas en 1839, 19U7 y 1915.— Concurso para la provisión 
de una vacante de Inspector de! Servicio de Alumbrado póblico. 
Subastas pendientes de celebración, y para contratar la enajena­
ción de chatarra procedente de de'secho del Servicio de Limpie­
zas.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva y por el 
Consejo de Administración del Montepío municipales. — Cemen­
terios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.°, 
Construcción de Obras de) Ensanche y por la Dirección de Aguas 
Potables y Residuarias,-Estadística de mortalidad y natalidad 
ocurridas en Madrid durante el mes de enero ültimo.—Número 
de lectores que han concurrido a la Biblioteca y liemeroteca mu­
nicipales durante el mes de febrero último.

Intervención: Cotización en  Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuentn de los presu]>uestos del 
Interior 3' del Ensanche.—Anuncio sobre el arbitrio de solares 
sm edificar.

O bras .municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros.—Servicios prestados por los guardias tmmidpales.-—Juicios, 
visitas y comisos verificados por ¡as Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de .Alumbrado, Eléctricos y Mecáultos

C ementerios: Inlimnadunes verificadas d el 2 6  de febrero al 3 
de marzo de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 29 de febrero de 1928.— 
/racto.—Pi^esidelicia de! excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Colón, Cliicliarro, Fernández de Vicente, González dei 
Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro Endso y Rtiiz de Ve­
lasco.

Excusaron su asistencia los señores Conde de Castelo v 
Parrel la.

Se abrió a las once y treinta y cinco iniiintos de la mañana, 
siendo aprobada el acía de la .sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta ei sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ilustre tribuno D. Juan 
Vázquez de Mella.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

2.“ Aprobar una inoción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del actual, proponiendo la aprobación de un crédito 
de G.ÍXJO pesetas para ofrecer un premio con destino a las ca­
rreras de caballos que, organizadas por la Sociedad de Fomen­
to de la Cria Caballar, tendrán lugar en esta Corte durante la 
primavera del año actual, y que, dada la proximidad de la fecha 
en que lian de tener lugar, sea cargo su importe, como aten­
ción de carácter urgente a que hace referencia el párrafo úl­
timo del artículo 10 del Reglamento de Hacienda municipal, al 
capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del 
actual, participando que en el recurso contencioso-adniinistra- 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento sobre revocación del 
acuerdo de este Gobierno civil, fecha 27 de marzo de 1920, 
en alzada de D. José Juan Cadenas, como Presideiáe de la 
Asociación de Eiiipresarios de espectáculos de esta Corte, 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre la forma de cobro del 
recargo municipal sobre el timbre de e,spedáciiios públicos, y 
cuyo acuerdo de 27 de marzo de 1920 fue declarado nulo y 
sin valor ni efecto por el Tribunal provincial en 28 de marzo 
de 1926 y subsistente en su lugar el del Ayuntamiento, se lia 
dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 2 de diciembre 
de 1927, fallo confirmatorio de la expresada sentencia dictada 
por el Tribunal provincial, que deja firme y subsistente.

4. “ Quedar enterada de una conmiiicadóii del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 1 í del 
actual, eii la que, vista la instancia presentada por ¡a Alcaldía 
en representación del Ayuntamiento interesando una prórroga 
en la implaníación del nuevo procedimiento establecido para 
la exacción del arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas por carecer de los útiles necesarios para llevar a efec­
to tal reforma, lia resuelto acceder a lo solicitado en atención 
a los fundamentos que se invocan para apoyar tal solicitud, y 
teniendo en cuenta lo determinado en la Real orden del Minis­
terio de Hacienda de 26 de enero último, si bien dicha prórro­
ga no podrá exceder en ningún caso del día ! de mayo del

I 1
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actual afio, fecha en la que será de aplicación para todos los 
Ayiinfamiéntos las prescripciones del Real decreto de 17 de 
enero último.

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa la setiten- 
cia del Tribunal Supremo por la que se dispone que la dictada 
por el mismo Tribunal con fecha 14 de febrero de 1922, que 
reconoció a tres opositores de 1916 derechos de preferencia 
en los escalafones sobre ios no opositores, se cumpla en los 
mismos términos en que está redactada respecto a los actua­
les demandantes, e informe de los señores Letrados consisto­
riales con la conformidad de la Secretaria.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del actual, proponiendo que, como homenaje a los insig­
nes come,diógrafos hermanos Alvarez Quintero, se autorice a 
la Comisión que lo está organizando la instalación en la isleta 
de la ría de patinar del Parque de Madrid, de una biblioteca, 
jardín y de una fuente monumental alegórica del teatro quin- 
teriano.

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del actual, por el que, haciendo uso de la facultad que 
le concede el Reglamento del Patronato del Museo Municipal, 
nombra Vocal del inismo al Sr. D. Pedro del Castillo Olivares.

7. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del actual, disponiendo la suspensión de empleo y suel­
do por faltas de asistencia a la oficina del Oficial del Ensan­
che afecto a la Administración de Rentas públicas de esta 
provincia D. Carlos Palacios, procediéndose a la instrucción 
del oportuno expediente por el Coticejal Inspector del perso­
nal, actuando como Secretario el Letrado Sr. Mesonero.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 
la Dirección del Matadero, se eleve consulta a la Superioridad 
interesando aclaraciones relativas a la introducción de carnes 
foráneas, y que por el excelentísimo Ayuntamiento se aprueben 
las bases a que ha de ajustarse el comercio y reconocimiento 
de dichas carnes en ti Matadero de esta capital.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del actual, proponiendo, de conformidad con lo intere­
sado por el señor Director del Matadero, se prorrogue durante 
el mes de marzo el acuerdo adoptado por la Comisión munici­
pal Permanente en 4 de enero último aprobatorio del reparto 
de una dozava parte de la cantidad global de 1.736.886,75 pe­
setas consignada en presupuesto para pago de los jornales de 
la plantilla del personal jornalero de la indicada dependencia, 
y cuya cantidad, por lo que se refiere a! mes de marzo, ascien­
de a 145.917 pesetas.

9. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del actual, proponiendo el nombramiento de D. Justo Pre­
go de Oliver y Pinilla para cubrir una plaza de Escribiente de 
Inspecciones Sanitarias, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.000 pesetas, con carácter interino, por el tiempo y 
en las condiciones que determinan los artículos 247 y lÓl del 
Estatuto y Reglamento municipales.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Manuel Tercero Capdet, con carácter interino y en la forma 
que disponen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamen­
to municipales, respectivamente, para desempeñar una plaza 
de Médico vacunador, vacante por excedencia del que la des­
empeñaba, D. Luis Ferrer.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la anulación de la ad­
judicación definitiva de la subasta de suministro de material 
eléctrico a las diversas dependencias municipales y el anuncio 
de nueva subasta en las mismas condiciones.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales en el 
sentido de que no ha lugar a rectificar el acuerdo de adjudica­
ción de dos quioscos revertidos al Ayuntamiento.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 16 del corriente, en resolución de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de 2 del mismo mes, de la que se 
dio cuenta a la Comisión Permanente en 8 del mismo, re­
lativa a las Ordenanzas de exacciones municipales para el 
año 1928, y en el que hacen constar, en cuanto a lo que se dis­
pone o resuelve por los apartados .4, Z? y C de la misma, que 
nada tienen que observar, porque por ellos se prorroga la vi­
gencia de algunas Ordenanzas que veníán rigiendo en ejercicios

anteriores y se aprueban otras que parece iian sido formadas de 
nuevo, incluso la número 46, denominada de unificación de co­
branza de exacciones, que afecta a las números 17, 20 y 25, que 
igualmente aprueba; que por lo que respecta al apartado se­
gundo de la citada providencia, y teniendo en cuenta que como, 
cuando se trasladaron las resoluciones de la Delegación al 
Ayuntamiento, al conocer de los recursos fornuilados cotitra las 
Ordenanzas números 2, 3, 6, 7, 8, 12, 16, 18, 37, 39,41 y 42, 
acordaría el mismo si había de consentirlas o recurrirías, nada 
tienen que decir tampoco ahora, que en cuanto al apartado 
tercero suponen los señores Letrados firmantes que, por lo que 
afecta al impuesto de patente de circulación de automóviles, al 
confeccionar la Ordenanza número 35 ya tendría presente el 
Ayuntamiento los Reales decretos de 29 de abril y 28 de junio 
de 1927, demostrando que debió ser asi el hecho de haber 
aprobado el Delegado de Hacienda la citada Ordenanza por el 
apartado C  de la providencia de que se trata, y finalmente, por 
lo que se refiere al impuesto de gasolina de que trata ia Orde­
nanza número 38, el hecho de prorrogarse su vigencia en el 
apartado A  de la providencia, o sea con posterioritfad a la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 26 de enero último, de­
muestra que dicha Ordenanza debe estar conforme con lo de­
clarado en la citada Real orden, pues de otro modo no se hu­
biese‘acordado su prórroga, y si así no fuese, y para evitar 
redamaciones y pleitos de difícil éxito para el Ayuntamiento, 
ya que esa disposición es aclaratoria de lo prescrito en el Reai 
decreto-ley de 28 de junio de 1927, deberá tenerse en cuenta 
lo que aquella Real orden dispone cuando se trate de aplicar 
las Ordenanzas que tengan relación con los productos objeto 
del monopolio de petróleos o las instalaciones o elementos 
propios del mismo.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña María del Socorro García Muñoz, con sus hermanas doña 
María de los Angeles y doña Elisa, a VIcálvaro (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asunto eon dietamen de la Comisión 6,"—Ensanche

L3, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se autorice 
al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche para la desig­
nación del personal técnico, administrativo y subalterno que 
considere necesario, de su oficina, para llevar a cabo en horas 
extraordinarias el trabajo del plan de obras de vías públicas 
del presente año, debiendo percibir dicho personal las remune­
raciones de dichos trabajos, en la cuantía y forma que propon­
ga dicho facultativo, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo VIH, artículo 3.°, concepto 2.“ del vigente presupuesto 
del Ensanche.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, y prescindiendo de la precedente pro­
puesta, acordó que para ia designación del personal que sea 
preciso el señor Ingeniero justifique en cada caso ia necesi­
dad de los trabajos en horas extraordinarias y formule las pro­
puestas de los funcionarios que a su juicio deban realizarlos, 
no haciéndolo unipérsonalmeiite para cada puesto, sino con al­
gunos suplentes, por si la Comisión entendiera que no proce­
día nombrar a las personas designadas, y siempre con sujeción 
completa a lo dispuesto en el Estatuto vigente de funcionarios 
sobre gratificaciones y horas extraordinarias.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno interior y  Personal

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, fecha 
12 de diciembre de 1927, dictada en el pleito contencio,so-ad- 
ministrativo incoado por D. Angel Calvo, D. José Escudero y 
D. Juan Lorente contra la providencia gubernativa de 4 de oc­
tubre de 1924, y en cuya sentencia se declara la validez del
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acuerdo del Ayuntamiento de 30 de enero de 1924 por el que 
íué ascendido a Jefe de Negociado de primera clase el prime­
ro de dichos señores como función ario que ocupaba el nume­
ro 1 de la categoría inferior inmediata de Jefes de Negociado
de segunda clase: , r- , o

Pnmero Considerar ascendido a D. Angel Calvo Serra­
no a la categoría de Jefe de Negociado de primera c ase de la 
sección administrativa, con el haber anual de 8,000 pesetas 
desde el dia 21 de enero de 1924, conforme al acuerdo de 30 
de igual mes que así lo dispuso y que se hace válido en virtud
de la sentencia que se cumple. - c a

Segundo. Considerar ascendido a D. José Escudero 
Gracia a la misma categoría y sueldo desde el dia 28 de agos­
to de 1024«

Tercero. Considerar ascendido a,D-José Rincón Lazcaiio 
a idéntica categoría y sueldo desde el 20 de noviembre de 1925.

Cuarto. Disponer que en el escalafón y en la categoría 
de Jefes de Negociado de primera clase figuren los ti es seño­
res mencionados por el orden de fechas de su respectivo as­
censo, y computándoles los años de servicios que correspondan 
con arreglo a los acuerdos precedentes. .

Quinto. Declarar nulos y sin validez los acuerdos muni­
cipales que se opongan a los anteriores, tanto por el cumpli­
miento que se dió en su día a la providencia gubernativa de 4 
de octubre de 1924, como por las corridas de escalas posterio­
res que fueron su competencia.

Negociado 2.®—Hacienda

A petición del Sr. Colón quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las tarifas que han de regir para 
la prestación de servicios en la Casa Municipal de Baños pú­
blicos, sita en la glorieta de Embajadores.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,'"-H ac ien d a

15. Aprobar un presupuesto, importante 3.736 pesStas, 
formulado por el Establecimiento Industrial de Ingenieros para 
reparaciones del automóvil marca Hispano-Suiza al servicio de 
la Alcaldía Presidencia, vistos tos informes obrantes en el 
expediente, debiendo ser cargo dicha suma, segitn informa la 
intervención, a las 15 OTO pesetas consignadas en el capítu­
lo II, articulo 2.“, concepto 67 del vigente presupuesto, para 
gastos del automóvil al servicio de la Alcaldía Presidencia.

16. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados coiisi.storiales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Manuel Pérez Benitez por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la finca sita 
en la calle de Fray Luis de León, 7, y por cuya resolución se 
acuerda remitir la instancia presentada por el interesado ante 
dicho Tribunal, a fin de que se dé cumplimiento por el Ayunta 
miento a la Real orden de 19 de enero pasado; debiendo some' 
terse este asunto a la sanción del excelentisiino Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

17. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso conteiicioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Rafael Salgado Cuesta por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la finca sita 
en la calle de Fueiicarral, 110, y porcaya resolución se acuer­
da remitir la instancia presentada por el interesado ante dicho 
Tribunal, a fin de que se dé cumplimiento por el Ayuntamiento 
a la Real orden de 19 de enero pasado; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente.

18. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-admilustrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Adolfo Bañegil y Picazo, en nombre de la 
Sociedad anónima Hidráulica Saníillana, contra resolución 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, fecha 16 de 
diciembre pasado, desestíniatoria de la reclamación por el mis­
mo formulada contra las Ordenanzas de exacciones municipa­
les mimeros 8 y 18 aprobadas por el Ayuntamiento para el ejer­
cicio de 1928; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

19. Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del 1 ribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en ía recla­
mación formulada por D. Ifrasiiio García Martínez contra 
denuncia por falta de licencia de apertura de un establecimien­
to de vinos sito en el paseo Imperial, 3, y por cuya resolución 
se acuerda devolver el expediente a la Corporación a fin de que 
sea notificado al interesado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento de procedimiento, sin perjuicio 
de pronunciarse en cuanto al fondo de la reclamación si el 
demandado la formulase en tiempo y forma reglamentaria, 
debiendo, por consecuencia, retrotraerse el expediente al trá­
mite fijado en la repetida resolución.

Comisiones y  6.“, reunidas.—Fomento y Ensanehe

20, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan con relación a la 
celebración de un concurso de anteproyectos para el trazado 
viario y urbanización de la zona del Extrarradio y de extensión 
de Madrid, y como resultado del estudio de las propuestas con­
tenidas en la moción de la Alcaldía Presidencia, unida al ex­
pediente, encaminadas a la más rápida solución del problema 
que hoy representa el Extrarradio de esta capital:

Primero, Que se encomiende al Instituto Geográfico y 
Estadístico la ejecución de los trabajos que faltan para termi­
nar el plano topográfico de la zona comprendida entre los lí­
mites del actual Ensanche y los del término municipal, y que 
afectan al sector Sur de la población, comprendido entre el 
Puente de Vallecas y la Puerta del Angel, en lajnisma forma 
que se ejecutaron los realizados en los años 1925 y 1926, abo­
nando los gastos que con tal motivo se originen con cargo a! 
crédito que con el expresado fin se consigna en el presupues­
to del Ensanche aprobado para el ejercido de 1923.

Segundo. Que se encomiende asimismo al Instituto Geo­
gráfico y Estadístico la formación del piano parcelario, en la 
forma propuesta en la Memoria presentada en abril de 1927 
por el Ingeniero del Instituto que tuvo a su cargo los trabajos 
del plano topográfico, dando preferencia en la realización de 
los trabajos a los lugares de mayor densidad de edificación. 
Los gastos a que den lugar estos trabajos se abonarán asimis­
mo con cargo al crédito consignado al efecto en el presupuesto 
del Ensanche para 1928. _

Tercero. Que estando reconocido por los Uonibres más 
competentes en materia urbanística que la constitución de los 
elementos de una vista de conjunto sobre el estado actual y el 
funcionamiento de una ciudad son preliminares esenciales para 
la preparación de los ensanches y desenvolvimiento futuro de 
las mismas ciudades, y con el fin de facilitar a los concursan­
tes las necesarias bases informativas, se proceda a la recopi­
lación y formación de los antecedentes que a continuación se 
expresan;

I. Reunir una colección de planos antiguos que demues­
tren los distintos grados de desenvolvimiento de la ciudad.

II. Formar planos en colores del estado actual de la po­
blación, considerada desde los diversos puntos de vista enu­
merados a continuación’.

á) El grado de densidad de la población por zonas.
b) 3'odos los barrios insalubres y los particularnieiite 

pobres.
c) La distribución de los barrios industriales.
d)  Los exutorios naturales de evacuación y el trazado de 

los colectores principales de aguas residuarias, las tuberías 
principales de distribución de agua potable, las principales ca-
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nalizadoiies subterráneas o aéreas de alumbrado {gas, electri­
cidad), de teléfonos y demás.

e) Las vías de comunicación y los medios de transporte: 
ferrocarriles, tranvías, ferrocarriles subterráneos, etc.

f )  La situación de los parques, jardines y oíros espacios 
libres, con arbolado o sin él.

g) Los edificios públicos y todos aquellos lugares que 
presten cualquier interés o estén particularmente caracteriza­
dos por su belleza y con los que, por cualquier motivo, proceda 
contar.

h) Además de los datos anteriormente relacionados se 
facilitarán a los concursantes cualesquiera otros que puedan 
tener relación con el proyecto objeto del concurso, bien se 
trate de proyectos aprobados o se bailen en vías de prepara­
ción, siempre y cuando pueda disponer de ellos el Ayunta­
miento.

III. Reunir mapas geológicos; unir a los mismos diagra­
mas en que se señalen los vientos dominantes, la frecuencia 
de las lluvias, etc.

IV. Además del plano topográfico en escala de I : 2.000,
con equidistancia de curvas de un metro, se construirá un re­
lieve del plano de 1 : 5.000, con curvas de nivel de cinco en 
cinco metros. ■

V. El mapa fotográfico será tomado en aeroplano por 
medio de una cámara panorániica múltiple para facilitar una 
imagen inmediata de la densidad circulatoria en determinados 
puntos de la población, obteniéndose con igual objeto, si se 
considerase preciso, cintas cinematográficas.

D iagramas y  no ticias.—Además de la elaboración de los 
distintos planos especiales arriba indicados se reunirán en una 
Memoria y condensarán en forma gráfica todos los informes 
posibles relativos a:

1. ° Las tendencias particulares de la población a desen­
volverse en tal o cual dirección y las circunstancias naturales 
que determinan dichas tendencias.

2. “ La circulación general: todas las estadísticas relativas 
a este objeto; el grado de afluencia liacia el centro y las direc­
ciones generales del flujo; el régimen de las relaciones por 
vías de comunicación y medios de transporte; indicaciones 
acerca de la capacidad de transporte de los ferrocarriles, tran­
vías y carreteras, y trófico efectivo y desenvolvimiento proba­
ble de éste en relación con el crecimiento de circulación y de 
población.

3. “ Los caracteres distintivos de la población, considerada 
desde los puntos de vísta geográfico, geológico, climatológi­
co, botánico, pintoresco, etnográfico, arquitectónico e histórico.

4. “ Mencionar todas las vistas y todos los monumentos 
que ofrezcan un interés histórico o arquitectónico cualquiera, e 
indicar su situación y sus particularidades en los planos.

5. “ Indicar la situación, el carácter y la superficie de los 
parques y terrenos de esparcimiento; en qué medida se los fre­
cuenta; los barrios de vivienda, así como la densidad y las 
condiciones de existencia de la población que los frecuenta; 
las posibilidades de sn ensanche p de crear otros nuevos, y los 
establemieutos públicos, tales como bibliotecas, baños, etc.

6. ° Establecer estadísticas, o estudiar las existentes, rela­
tivas a los establecimieufos de instrucción y a las necesidades 
que se dejan sentir respecto a los mismos.

7. “ Estudiar ¡as estadísticas de higiene existentes, po­
niéndolas en relación con las contingencias físicas de la locali­
dad, así como con la densidad de la población.

8. ° Indicar los centros de empresas comerciales existen­
tes, lo que las caracteriza, número de obreros que en ellas tie­
nen ocupación, sitios en que se hallan, etc.

Los anteriores informes deberán ser anotados en forma grá­
fica sobre planos levantados con arreglo a una escala común, 
para que pueda fácilmente establecerse la comparación entre 
ios distintos factores considerados y constituir una referencia 
permanente de las condiciones de la ciudad.

Cuarto. Que se encomiende la dirección de estos trabajos 
al Arquitecto municipal encargado del depósito de planos, me­
diante la colaboración del Instituto Geográfico y Estadístico y 
del personal auxiliar que estime necesario, destinando a este 
efecto el crédito preciso con cargo al presupuesto.de 1928, 
previa la formación del correspondiente presupuesto.

Quinto. Que con el fin de contener el desorden y falta de 
orientación con que en la actualidad se construye en la zona 
denominada de Extrarradio, se ordene a la Junta Consultiva

que en el plazo máximo de un mes proceda a redactar un pro­
yecto de Ordenanzas, que habrán de aplicarse con carácter 
provisional hasta que comience la ejecución del nuevo trazado.

Sexto. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que prorrogue por dos años el plazo de 
cuatro señalado en el artículo 4." del Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de 14 de julio de 1924 para la 
presentación de los anteproyectos de urbanización de las zonas 
de terreno comprendidas entre los límites del Ensanche y los 
del término municipal.

Séptimo. Que una vez ejecutados los trabajos que han de 
constituir la información a que se refiere la conclusión tercera 
se anuncie concurso de anteproyectos, bajo las siguientes 
bases:

Primera, Se abre un concurso de anteproyectos para el 
trazado vi a rio y urbanización de las zonas de Madrid com­
prendidas entre el límite'de su ensanche y el de su término 
municipal, como asimismo del plan de extensión urbana de la 
capital.

Segunda, Los anteproyectos constarán de los siguientes 
documentos: Memoria, planos y presupuesto aproximado.

En la Memoria se hará la valoración de las fincas, agru­
pando aquellas a que puedan aplicarse los mismos precios uiii- 
tarios.

El presupuesto habrá de referirse a cuantas obras exija la 
urbanización de los terrenos y su enlace con la población, in­
cluyendo entre aquéllas los reconocimientos de tierras necesa­
rios para el trazado de las vías, plazas, paseos, parques y 
esíabicdinicnto de los paseos públicos; la construcción del al­
cantarillado, distribución de aguas, establecimiento de canali­
zaciones para el alumbrado, servidos eléctricos, etc., y la pa­
vimentación y aceras.

Tercera En la redacción de los anteproyectos se obser­
varán los preceptos técnico-sanitarios de las Ordenanzas mu­
nicipales de este Ayuntamiento, en cuanto se refiere a la cons­
trucción y en todo aquello que no represente merma de lo dis­
puesto en el artículo 6.“ del referido reglamento, cuyos apar­
tados habrán de ser cumplidos, y que son los siguientes:

a) La superticie que se destine a la edificación no podrá 
exceder del 50 por 100 del área total a urbanizar, debiendo 
corresponder como niinimuin 50 metros cuadrados por habitan­
te, supuesto el ensanche o zona urbanizable.

b) Se dedicarán como mínimum cuatro metros cuadrados 
por habitante, siempre que la superficie que resulte no sea in­
ferior al 10 por 100 del área total, a parques, jardines y terre­
nos preparados para juegos y ejercicios físicos al aire libre, 
debiendo repartirse por los distintos sectores, tanto los jardi­
nes como las plazas, bulevares y amplios espacios libres, a fin 
de evitar que los núcleos urbanizados tengan densidad excesi­
va de población.

c) Se estudiará detenidamente el emplazamiento de mo­
numentos y edificios públicos, agrupando por secciones o ba­
rrios las construcciones de la misma naturaleza (especializa- 
ción de zonas), situándolos en lugar adecuado al servicio que 
han de prestar y reservando determinados sectores para las 
fábricas y establecimientos industriales, y especialmente para 
los considerados como insalubres, incómodos o peligrosos.

d) Se organizarán las manzanas de casas de tal modo 
que tengan partes comunes, cuya anchura total no sea inferior 
a vez y media la altura de las casas que las formen. Los pa­
tios serán siempre abiertos, quedando en comunicación directa 
con el exterior, y .su supeiiicie total para cada casa no bajará 
del 12 por 100 de la edificada, a menos que por la disposición 
de la planta, número de fachadas o combinación con espacios 
libres de las fincas adyacentes pueda conseguirse que todos 
los huecos (ventanas y balcones) tengan como mínimum tres 
metros de vistas directas, medidos en el eje de cada abertura. 
La superficie de cada patio no será inferior al cociente al divi­
dir el cuadro de la altura del edificio en metros por el núme­
ro 2,50. Los pisos situados a 15 ó más metros de altura se do­
tarán de ascensor,

e) No se permitirán calles de anchura inferior a 12 me­
tros, medidos entre las alineaciones que se fijan para las fa­
chadas de ambos lados, y la altura de las casas no podrá exce­
der del ancho de la calle; sin embargo, cuando las drennstan- 
cias locales u otras causas recomienden reducir dicha altura 
podrá hacerse asi, previa justificación razonada en la Memo­
ria, y siempre que en la misma se demuestre que por la orlen-
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tadón y andiura asignadas a la calle los rayos solares llega­
rán a todas las viviendas dispuestas en los edificios que las 
bordean, como iníninuim, durante una hora el dia más coito
del año (22 de diciembre). ,

f \  Se organizará una red de alcantarillas con las pendien­
tes y lavados precisos para asegurar el rápido alejamiento de 
las affiias residuales, y se establecerán los indispensables ser-̂  
vicios de abastecí ni i erito de agtia  ̂gas y alumbrado^ en tonua 
tal que puedan hacerse fácilmente las reparaciones, reducien­
do cuanto sea dable la parte del pavimento a levantar. Siem­
pre que en la misma via existan conductos para las agu^  ne­
gras (alcantarillas) y los destinados a la alimentación, deberán

líneas aéreas de trans­
eléctrica por vías, plazas y

éstos encontrarse encima de aquéllos.
") No se tolerará el trazado de 

porte a alta tensión de energía

parques^^ anchura de las calles se determinará calculando la 
circulación probable y atendiendo a la necesidad de propoi- 
cionar accesos rápidos con sencillez de trazados, con arreglo 
a lo que se preceptúa en el apartado e). Deberá fijarse un má­
ximo del 4 por 100 para las pendientes tolerables en las vías 
principales, del 6 por lüO en las secundarias y del 8 por 100 
en las particulares. . . .  - ,•

El enlace de los ensanches con la población deberá rean- 
zarse sin cambio brusco que constituya solución de continui­
dad, especialmente en las vías de acceso.

Cuarta. Además del trazado a que se refiere la base se­
gunda contendrán los anteproyectos indicaciones acerca de las 
propiedades que puedan destinarse a la construcción de par­
ques, jardines, campos de deporte y otros espacios libres, con 
arbolado o sin él; del emplazamiento de las estaciones de fe­
rrocarriles e instalación de tranvías; de las zonas que hayan 
de destinarse a usos fabriles e industriales, y del emplazamien­
to de escuelas, mercados y de cualquier edificio público cuya 
construcción se considere conveniente. Propondrán asimismo 
soluciones para la ordenada transformación de las barriadas o 
núcleos de población existente y que por razones de índole 
económica y social sea preciso respetar por ahora total o par­
dalmente, aun cuando no cumplan las exigencias de la legali­
dad vigente en materia de urbanización, ,

Quinta. Como elementos de juicio para la formación de 
los anteproyectos se irán poniendo de manifiesto en el depó­
sito de planos de esta Corporación, segiín se vaymi terminan­
do, los antecedentes relacionados en la conclusión tercera de 
esta propuesta, pudlendo las personas que lo deseen solicitar 
copia de ios planos o documentos que les intereseiii los cuales 
se facilitarán dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la petición, previo pago de los derechos que al efecto se 
señalen.

Sexta, Ai anunciar el concurso se determinarán las carac­
terísticas a que han de someterse en su presentación los ante­
proyectos, a cuyo fin la Comisión municipal Permanente dicta­
rá las reglas a que han de sujetarse los concursantes, previa 
propuesta de las Comisiones de Fomento y de Ensanche.

Séptima. Teniendo en cuenta la importancia de la obra a 
realizar se solicitará del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación que, por tratarse de un caso excepcional, y con 
el fin de procurar el mayor acierto en la solución del magno 
problema de extensión de la capital de España, se dicte la dis­
posición necesaria al objeto de que el concurso que se propone 
tenga carácter internacional.

Octava. El plazo para la presentación de trabajos será de 
ocho meses, a partir del anuncio de la convocatoria.

Novena. Los trabajos presentados pasarán a estudio de 
lili Jurado, presidido por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente de este excelentísimo Ayniitaniiento,^y del que forma­
rán parte los señores Presidentes de las Comisiones de Fo­
mento y Ensanche, el señor Presidente déla Sociedad Central 
de Arquitectos, el señor Director de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, mi Arquitecto designado por la Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando, el señor Presidente 
del Instituto de Ingenieros civiles, el señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ia provincia y el señor Ingeniero Jefe de la 
Comandancia de Madrid.

Décima. Se destinará la cantidad de 300.00Ü pesetas para 
premiar los trabajos que lo mei ezcan a juicio del Jurado. El pri­
mer premio será de 200.030 pesetas, distribuyéndose ei resto 
en la forma que acuerde ei Jurado. No obstante podrá decla-

rarse desierto el concurso iv.ediante dictamen razonado del 
Jurado, que podrá proponer la entrega de algunas cantidades 
en concepto de indemnización a los trabajos que por su impor­
tancia lo merezcan.

Undécima. Los trabajos premiados o recompensados que­
darán de propiedad del excelentísimo Ayuntamiento. Sus auto­
res no tendrán derecho a ninguna otra recompensa, ya que el 
Municipio se reserva la facultad de utilizar las soluciones que 
total o parcialmente puedan proponerse en los anteproyectos 
premiados o recompensados para la resolución del problema.

Duodécima. Se solicitará la necesaria declaración del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación en el sentido 
de que el Ayuntamiento, al anunciar este concurso de antepro­
yectos en la forma que lo hace, obra dentro de las facultades 
que le confiere el Estatuto Municipal.

Décimatercera. La cantidad de 300,(XX) pesetas destinada 
para premios se abonará: 200.000 pesetas con cargo al crédito 
de igual .suma consignado para dicha atención en el vigente 
presupuesto del Ensanche, y las 100.000 restantes se con­
signarán en el presupuesto del Interior para el ejercicio
de 1929, _ j. Sí ' -

Conforme a lo determinado en el vigente Estatuto Muñía- 
pal, la aprobación de esta propuesta corresponde al excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

Y por la Comisión municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, fué aprobado el precedente dictamen con 
la adición concretada por la Presidencia, de que sin compronú- 
so alguno para el Ayuntamiento, el Jurado tendría libertad de 
acción para proponer la concesión de las recompensas que es­
time convenientes en relación cop los trabajos premiados.

21. 
ción de

Comisión 6.“—Ensanche

Autorizar el gasto de 12.500 pesetas para la adquisi- 
„„ varios materiales y efectos con destino al Ramo de 

Arbolado para atender a las necesidades del Ensoche, siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capítulo VIH, ar­
tículo 4,", concepto 5.° del vigente presupuesto del Ensanche; 
debiendo advertirse al señor Jefe del servicio que los materia­
les han de adquirirse de las respectivas contratas, y que deberá 
remitir relación justificada de la cantidad invertida en el tri­
mestre anterior cuando interese la autorización que corres­
ponda al siguiente. .

22. Autorizar el gasto de 2.000 pesetas para la adquisi­
ción de varios efectos y materiales para el arreglo y pintado 
de los bancos instalados en los paseos y jardines del Ensanche, 
siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en el capítu­
lo Viti, articulo 4.", concepto 7.“ del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo advertirse al señor Jefe del Ramo de Ar­
bolado que los materiales han de adquirirse de las respectivas
contratas. • j j

- 23. Autorizar el gasto de 7.421 pesetas para adquirir.de 
la contrata «vigente material de alcorques y regueras con des­
tino al riego del arbolado de la calle de Moret, siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en el capitulo VIH, articu­
lo 4.“, concepto 6.° del vigente presupuesto del Ensanche.

24. Aprobar un presupuesto, importante 18.303,46 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas, adicio­
nal al de la obra de empedrado de la calle de Abascal, entre 
la de Santa Engracia y el paseo de la Castellana, para la rea­
lización de otras obras auxiliares exigidas principalmente para 
la más fácil evacuación de las aguas superficiales, pues sin 
ellas se producirán remansos en los cruces de la calle de que 
se trata con las de Zurbano, Fernández de la Hoz, Modesto 
Lafuente, Virtudes y Vargas, siendo cargo dicha suma al ca­
pítulo VIH, artículo 3.°, concepto 9.'' del vigente presupuesto
de! Ensanche, ■

25. Aprobar un presupuesto, importante 1.112 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
la instalación de cuatro faroles de gas en la calle de Busta­
mante, entre las del General Lacy y Riego, cuya suma será 
cargo al capítulo III, artículo único, concepto 3.“ del vigente 
presupuesto del Ensanche.

26 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de ios 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes
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Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios: '

A D. Ernesto Villagrasa, para construir una casa en la calle 
de Hermosilla, 1Ü7 duplicado.

A D. Juan Carrión Tomás, para construir una casa y am­
pliar un piso sobre la misma en la calle de Narváez, 22.

A D. Máximo Rodríguez y González, para construir una 
casa en la glorieta de las Pirámides, 2, con vuelta al paseo im­
perial.

A D. Fernando de Cárdenas y Abarzuza, para construir un 
pabellón en la calle de Núñez de Balboa, 76.

A D. Félix Ortueta, para ampliar la finca situada en la 
calle del Marqués de Urquijo, 18.

A D. Carlos García Castaños, para ampliar, con la eleva­
ción de un piso, la casa que está construyendo en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 19. '

A doña Josefa Fernández Castilla, para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en la casa número 14 de la calle de 
Linneo,

Asuntos informados por Secretaria

Neg'oelado 1.°—Gobierno Interior y  Personal

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la [ubilacíón del Jefe de Negociado de primera 
clase de Contabilidad, D. Isaías Rodríguez Martínez, desde el 
día siguiente a! en que se ha producido la vacante:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de primera clase 
de la Sección de Contabilidad, con 8.000 pesetas anuales, a 
D. José Aumente Martín.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se de la citada Sección, con 7.000 pesetas-anuales, a D. Anto­
nio Castelaín Tauriz.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales, a D. Gregorio Babé Botana.

Cuarto. Ascenderá Oficial de primera clase, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, a D. Celso Mezquita.

Quinto. Nombrar Oficial segundo, con el haber anual de
4.000 pesetas, a D. Carlos Villena Simó, como opositor en 
turno de las celebradas en 1916.

34. Acordar la reglamentaria corrida de escalas con moti- 
v'o de la jubilación del Jefe de Negociado de tercera clase de 
Administración D. Santiago Amores García, ascendiendo, por 
consiguiente, a ia vacante de referencia y las respectivas re­
sultas los funcionarios que ocupan los primeros lugares de sus 
categorías, amortizándose la resulta última de Oficial tercero, 
aplicáiido^ las economías que se producen por los ascensos y 
amortización anteriores a los radios en turno de la rueda de 
mejoras, de conformidad con lo-acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, adoptándose en su virtud los acuerdos 
qge a continuación se expresan:

Primero. A.scender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales, a D. Manuel Ortiz Cruz.

Segundo. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
anuales, a D. Joaquín Simón Barriopedro.

Tercero, Ascender a Oficia! segundo, con 4.000 pesetas 
anuales, a D. Clemente Iglesias Fuentes.

Cuarto. Declarar amortizada la plaza de Oficial tercero 
de Administracióu que deja el último de los funcionarios as­
cendidos.

Aplicar las 6.000 pesetas de economías a los siguientes 
radios; ’

Radio número 2.—Oficial primero D. Cecilio Lima Pa- 
neiife.

Radio número 3.—Oficial primero D. Gonzalo A. Pia­
fas Gil. .

Radio número 4. —Oficia! primero D. Vicente Gulión 
Nuñez,

Radio número 5 .-Oficial segundo D. Francisco Moreno 
Salgado.

Radio número 6. —Oficial segundo D. Julio Rebollo Ce- 
brián. ■

Radio número 7. - Oficial segundo D. Eduardo Urbano 
Rossi,

35. Acceder, en vista de los favorables informes que 
constan en el expediente, a la petición formulada por D. Juan

Zúniga Bello, como apoderado de D. Anselmo Olleros, con­
tratista que ha sido del suministro de paños y forros destina­
dos a la confección de uniformes y capotes del personal subal­
terno de oficinas centrales y Casas de Socorro, en la que in­
teresa la devolución de la fianza, consistente en 15.000 pesetas 
en metálico, que como garantía de su compromiso constituyó 
en la Caja general de Depósitos para responder del cumpli­
miento del contrato, debiendo dirigirse a la! efecto la oportu­
na comunicación ai señor Ordenador de pagos de dicha de­
pendencia.

Negoelado 2.°—Hacienda

36. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Jefe de Negociado de tercera clase de Admiiiisíracióii 
D. Santiago Amores García, asignándole el haber pasivo de 
4.350 pesetas anuales, 60 por 100 de las 7.250 que le son com- 
puíables a tales efectos por la acumulación a las 6.000, último 
sueldo disfrutado en activo, de las 1.250 que disfrutó durante 
más de dos años de gratificación, conforme a lo determinado 
en las basp  coniplemeiitarias del presupuesto de 1918 a 1921; 
clasificación pasiva que le corresponde con arreglo a lo que 
determinan las disposiciones reglamentarias vigentes, por ex­
ceder de veinticinco años el tiempo de sus servicios a la Cor­
poración municipal.
A 3l Recatidador de arbitrios municipales, don
Alfonso González Belandres, para que retire de la Caja gene­
ral de Depósitos 23 Cédulas de expropiaciones del Ensanche 
que han sido amortizadas y forman parte de la fianza consti­
tuida y comprendida en los resguardos números 238.764, 
244.512 y 254,464 a 466, por haberlas sustituido por igual 
numero del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, nú­
meros 278.232 a 234 y 278.248 y 249 de entrada, importan­
te 11.500 pesetas_ nominales, quedando con dicha sustitución 
restablecida ia mencionada fianza en su cuantía y valor, y que 
se oficie al señor Ordenador de pagos de la Caja general de 
Depósitos para la entrega de las 23 Cédulas mencionadas,

38. Reconocer a favor de la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País el crédito de 500 pesetas, im­
porte del premio concedido por acuerdo numidpal de 16 de 
noviembre de 1927 para el certamen taquigráfico organizado 
por la referida entidad con motivo del centenario del inventor 
de la Taquigrafía española D. Francisco de Paula Marti, siendo 
cargo dicho crédito a la partida consignada en el concepto 27 
del presupuesto ordinario de gastos del Interior.

39. Reconocer y abonar la cantidad de 3,212,11 pesetas 
al Oficial segundo de Administración D. Isidro Liarte Lausín, 
correspondiente a la diferencia de haberes desde 17 de febrero 
de 1922 al 23 de noviembre de 1923 en que de hecho pasó a 
la categoría superior, y que dicha suma, teniendo en cuenta el 
carácter obligatorio del servicio y ser esta obligación de ¡as 
comprendidas en el último párrafo del artículo 10 del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal, en relación con el 296 de! 
Estatuto, puede ser satisfecha con cargo a la partida consigna­
da en el capítulo XVII, Imprevistos, dei vigente presupuesto 
de gastos.

40. Devolver a Ü. Segundo Cuesta Haro, como marido 
y legal representante de sii esposa doña Ofelia Gíquel, la can­
tidad de 999,99 pesetas que por el arbitrio de inquilinato había 
satisfecho indebidamente, durante los meses de abril a junio 
últimos, por los pisos que ocupa en la casa número 4 de la calle 
de Piamonte, cuya devolución se efectuará como minoración 
de los respectivos ingresos del presupuesto en curso.

Neg-oeíado 3.“—Policía urbana

i t ' n  al.señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 1,125 para la adquisición de paja de trigo y de cebada con 
destino a la manutención de los caballos al servicio de los 
guardas montados, durante el primer trimestre del actual ejer­
cicio; que esta adquisición se efectúa a virtud de! acuerdo 
de 2! de julio de 1926 facultando a la Alcaldía Presidencia 
para adquirir directamente los piensos necesarios para los ser­
vicios municipales ínterin no haya contratista, y que el gasto 
de que se trata tenga aplicación al crédito de 4.500 pesetas 
consignado en el capítulo XI, artículo 6.“, concepto 530 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

42. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese-
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tas 750 para 0I arreglo de los unifomes de los guardas del 
ramo; que esta adquisición se efectúa a virtud de la facul- 
tcid concedida por el cnso 1."̂  del artículo lb4 del estatuto 
Municipal, y que el gasto de que se trata tenga aplicación a! 
crédito de 7.500 pesetas consignado en el capitulo XI, articu­
lo 3,°, concepto 528 del vigente presupuesto de gastos del
Interior, . . . . .

43 Autorizar al señor Jardinero mayor, a virtud del 
acuerdo de 3 de febrero de 1922, el gasto de 625 pesetas para 
adquirir de las contratas vigentes materiales y efectos con 
destino a la conservación del automóvil al servicio de la Jefa­
tura durante el primer trimestre det actual ejercicio, y que este 
gasto tenga aplicación al crédito de 2.500 pesetas consignado 
en el capitulo XI, articulo 6.“, concepto 529 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

44, Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 5.000 para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, 
llaves de paso y piezas especiales con destino a la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante el primer 
trimestre del actual ejercicio, y que dicho gasto sea de aplica­
ción al crédito de 20.000 pesetas consignado en el capitu­
lo XVII, artículo 6.“, concepto 542 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

45 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Tomás Ortiz, para estabular treinta y una reses en dos 
establos de la vaquería sita en la calle del General Alvarez de 
Castro, 16, por reunir las condiciones que determinan las Or­
denanzas,

A D. Manuel España, para estabular diez y ocho reses 
(que son las que permite la capacidad cúbica del local) en la 
calle de Galileo, 63, por reunir el local las condiciones que 
determinan las Ordenanzas municipales.

A D, Ricardo Lizcano Barco, para establecer una imprenta 
con una máquina plana y una Boston a pedal e instalar un 
electromotor de medio caballo de fuerza eti la calle de Ayala, 
numero 86.

A D. Francisco Izquierdo Redondo, para establecer una 
imprenta con una máquina minerva e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de Lope de Vega, 45.

A D. Ernesto Martín Aylión, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero con soldadura autógena en la calle de Az­
cona, 2.

A D. Victorino Fernández, ampliación de licencia de im­
prenta y venta de libros e instalación de dos electromotores con 
fuerza total de seis caballos y cambio de emplazamiento de 
otros tres con fuerza total de 10,50 caballos en la calle de 
Quevedo, 7.

A D. Cesáreo González Pérez, para que sean puestas a su 
nombre las licencias para imprenta y electromotor de medio 
caballo de fuerza en la calle de Silva, 12, teniendo en cuenta 
que no ha sufrido variación ni intemipción el ejercicio de la 
industria.,

A D. Leoncio López Amo, para establecer un taller de 
ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total de seis 
caballos en la calle de Fray Ceferino González, 11.

A D. Salvador Aguado Mesa, ampliación de licencia de 
taller de ajuste por instalación de dos tornos y electromotor de 
dos caballos de fuerza y cambio de lugar de otro de 10 en la 
calle de Fray Luis de León, 9.

A D. Antonio Acaso, para establecer un taller de carpin­
tería con seis máqnina,s y una sierra-cinta de 0,80 metros e 
instalar seis electromotores con fuerza total de 25,50 caballos 
en la calle de Goiri, 24 provisional; debiendo advertirse ai 
interesado que deberá extraer diariamente la viruta y que no 
almacenará más que la madera precisa para los trabajos del día.

A D. Antonio González de Bergas, ampliación de licencia 
de taller de bolsas de pape! por instalación de una máquina mi­
nerva y electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de 
Mira el Río Alta, 14.

• A D. Florentino Martín, para establecer una casquería en 
la calle de Salaberry, 10.

A D. Francisco López Angulo, para establecer una fábrica 
de betún a mano en la calle de Luis Cabrera, 35.

A D. José García Mateo, ampliación de licencia de carnice­
ría a salcliichería y fabricación de embutidos e instalar un elec­

tromotor de 0,75 caballos de fuerza eu la calle de Miguel Ser- 
vet, 15.

A Di Mariano del Prado y Collera, para establecer la venta 
de lefias y carbones al por menor en la calle de Nicasio Galle­
go, 8; debiendo advertirse al interesado que en ningún momen­
to deberá construir con tablones los. tabiques divisorios y que 
la cantidad de combustible almacenado no podrá rebasar de la 
mitad de la altura de! piso.

A D. Joñas Gil, para establecer una carbonería en el paseo 
de Atocha, 25 y 27.

A Standard Eléctrica (S. A.), para instalar un grupo com­
presor con electromotor de 3ü caballos de fuerza en la calle de 
Ramírez de Prado, 5.

62 a 71, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instqjar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Cosme Martín Rubio, en Atocha, 4 duplicado.
A D. Jacobo Schneider, en Atocha, 45 y 47.
Al excelentísimo señor Conde de Maubou, dos, en Barqui­

llo, 8 y 8 duplicado.
Al excelentísimo señor Duque de Arióu, dos, en el paseo 

de la Castellana, 9 y 11.
A D. Jacobo Schneider, en Factor, 5; Desengaño, 27, y 

Florida, 3.
A los Sres. Boetticher y Navarro, en Orfila, 8.

Negociado 4 .“—Obras

72. Autorizar el gasto de 203.750 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vías públicas, para pago de la conservación y 
reparación de pavimentos de asfalto y tapado de calas y hundi­
mientos, tanto en estos pavimentos como en los de cemento, 
durante el actual trimestre, siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito figurado en el capítulo XI, 
artículo 3.“, concepto 511 del vigente presupuesto, a reserva 
de que antes de realizarse ningi'm pago la mencionada Direc­
ción justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcal­
día Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

73. Autorizar el gasto de lOO.CWO pesetas, formulado por 
la Dirección de Vías públicas, para el abono de la conserva­
ción retribuida de los pavimentos construidos por las contratas 
generales del Estado y el tapado de calas y hundimientos en 
los mismos, siendo cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito figurado en el capítulo XI, artículo 3.°, con­
cepto 517 del vigente presupuesto, a reserva de que antes de 
realizarse ningún pago la mencionada Dirección justifique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del crédito de que se trata.

74. Autorizar el gasto de 150.000 pesetas, propuesto por 
ia Dirección de Vías públicas, para conservación de pavimen­
tos y tapado de calas de empedrado durante el trimestre 
actual, siendo cargo dicha suma, segiín informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capítido XI, artículo 3.“, con­
cepto 516 del vigente presupuesto, a reserva de que antes de 
realizarse ningún pago la mencionada Dirección jus^fique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del referido crédito.

75. Autorizar el gasto de 50.000 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías públicas, -para el servicio de transporte y 
suministro de arenas para las atenciones del ramo durante el 
actual trimestre, siendo cargo la expresada suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 3,“, concepto 518 del vigente presupuesto, a reserva 
de que antes de realizarse ningún pago la mencionada Direc­
ción justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

76. Autorizar el gasto de 20.000 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vías públicas, para la adquisición de herramien­
tas, maderas, combustibles y otros materiales para las aten­
ciones del referido servicio, siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capítu­
lo XI, artículo 3.”, concepto 512 del vigente presupuesto, a 
reserva de que antes de realizarse ningún pago la mencionada 
Dirección justifique, para su tramitación y aprobación por la 
Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

77 a 99. Conceder licencias a los señores que a conti-
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miación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por-la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera, Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la in.stalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Andrés Huelves Vázquez, en Marqués de Leis, 12,
A D. Severiano Jiménez, en Domínguez Ayllón, 12.
A D. Manuel Moreno y D, Dionisio Esteban, en Nueva., 3, 

Fuente del Berro.
A D. Manuel del Vaile, en Doctor Esquerdo, 19.
A D. Salvador Molinero, en Margaritas, sin número,
A D. Luis Guzmán, en la Ribera del Manzanares, 62.
A D, Rafael Brillas, en Béjar, 10. '
A D. Félix Casado, en Daniel Osorio, 38 provisional.
A D. Atitonio Picazo, en Juan Caballero, 53 provisional.
A D. Víctor Puente, en Daniel Osorio, 55.
A D. Eduardo Anero Ruiz, para hotel, en el paseo de 

Extremadura, sitio denominado El Jardinillo, debiendo hacer­
se constar en estas cuatro últimas licencias, de conformidad con 
lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que los 
propietarios no podrán reclamar por incumplimiento del servi­
cio de extracción.de líquidos hasta que hayan sido efectuadas 
las obras de afirmado o pavimentación de las calles en que 
estas fincas se van a construir, que en la actualidad, por ondu­
laciones y falta de afirmado, presentan serias dificultades al 
acceso de las cubas. .

A doña Concepción Mufiiz, para nave, en un solar sin nú­
mero del camino del Vado,

PARA OBRAS DE REFORMA EN El. EXTRARRADIO 

A D, Valentín Gutiérrez Solana, en Méjico, 2.
A D. Octaviano Griñán Gómez,, en Gabriel Lobo, 5 pro-

visional.

PARA OBRAS DE REFORMA,Y AMPLIACIÓN EN El. EXTRARRADIO 

A D. Francisco Baeza, en Ramón Lujan, 52,
PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL, EXTRARRADIO

A D. Rafael Lacalle, en Amor Hermoso, 55.
A D. Manuel Ferreiro Méndez, en Castilla, 26, con vuelta 

a Francisco Salas, 16.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Angel Resa y D. Salvador Sánchez, en la Corredera 
Baja de San Pablo, 49 y 51.

A D. Simón Campuzano, en Salitre, 16.
A D, Manuel Cano Antón, en Mendizábal, 59 moderno,
A D. Francisco Oria, en Alfonso XU, 50.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR 

A D. José López, en Rollo, 8.
A D. Rginiuiido Martín Pedrero, para instalar un ascensor 

eléctrico en Orellana, 8.
Negociado 5 ,“—Beneñeenela y Sanidad

100, Autorizar al señor Director de la Institución munici­
pal de Puericultura para invertir las cantidades de 429.133,
25.000 y 40,000 pesetas consignadas, respectivamente, en los 
conceptos 309, 310 y 312 del capítulo VIH, artículo 3." del vi­
gente presupuesto de gastos con destino a la adquisición de

leche, harinas, azúcares, biberones y tapones, abono de com­
bustible, gas y calefacción, debiendo hacerse las adquisicio­
nes de artículos de las contratas que existan, y asimismo auto­
rizar ia inversión de las cantidades consignadas en el mismo 
capítulo y articulo, conceptos 311, 313 a 317 y 319 a 322, que 
importan, respectivamente, 5.000, 15.000, 10.000, 4.785, 
3.000, 3.000, 10.(XK), 2.000, 5.000 y 5.000 pesetas, para gas­
tos de laboratorio, maquinaria, útiles y demás, consultas, 
limpieza, uniformes, orientación profesional, premios a las 
madres lactantes y a las lúllas y gastos de imprenta, conside­
rándose estos gastos como menores de varias clases compren­
didos en el artículo 91 del Reglamento de Hacienda municipal 
de 25 de agosto de 1924, por no poderse obtener su justifica­
ción en el momento de realizarse; debiendo adquirirse dichos 
artículos como los anteriores, a reseri'a de que antes de efec­
tuarse ningún pago se justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata, y ser cargo cada gasto a los créditos presupues­
tos expresados para las correspondientes atenciones.

Negoeiado de Reformas Soelales
101. Abonar al obrero-del Ramo de Arbolado D. Juan 

Antón, y en su nombre al apoderado D. Alfredo Guzmán An­
tón, la cantidad de 67,10 pesetas, correspondiente a su jubila­
ción de los meses de octubre y noviembre, que no percibió por 
estar ya reintegrada al presupuesto anterior cuan do se pre- 
■sentó a cobrarla, siendo cargo dicha suma ai crédito consig­
nado en el concepto 27 del vigente presupuesto.

102. Abonar al obrero del Ramo de Arbolado D. Juan 
Camacho Martínez la cantidad de 78 pesetas, correspondiente 
a su pensión de retiro del mes de noviembre, que no percibió 
por estar ya reintegrada al presupuesto anterior cuando se pre­
sentó a cobrarla, siendo cargo dicha cantidad al crédito con­
signado en el concepto 27 del vigente presupuesto.

103. Acreditar a doña Paula Sánchez Páramo el derecho 
al percibo de ia cantidad de 34,80 pesetas, importe de la pen­
sión de retiro no cobrada por su difunto tío D. Enrique Sán­
chez Duro, siendo cargo la expresada cantidad al presupuesto 
vigente, previo pago de los derechos reales.

Negociado de Cementerios
104. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­

nicipales la inversión de 5.000 pesetas con destino a la adqui­
sición de chapas numeradas, herramientas y demás materiales 
necesarios, etc., para los servicios de la expresada dependen­
cia durante el primer trimestre, debiendo ser cargo dicha suma, 
segim informa la Intervención, al crédito de 20,000 pesetas 
consignado en el concepto 253, capítulo VII, artículo 3.° del 
vigente presupuesto, y realizarse estas adquisiciones de las 
contratas que existan, a reserva de que antes de efectuarse 
ningún pago la Dirección de Cementerios justifique, para su 
tramitación y aprobación por ia Alcaldía Presidencia, ia inver­
sión del crédito de que se trata,

105. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales el gasto de 3.750 pesetas, durante el primer trimestre 
del año actual, para la adquisición de gasolina, lubrificantes y 
entretenimiento de automóviles con destino a la expresada de­
pendencia, debiendo ser cargo dicha suma, .según informa la 
Intervención, al crédito de 15.000 pesetas consignado en el ca­
pitulo VII, articulo 3.“, concepto 258 del vigente presupuesto, y 
realizarse estas adquisiciones con arreglo ai concierto estable­
cido por el excelentísimo Ayuntamiento con la Empresa niono- 
polizadora de la venía de los referidos artículos, a reserva de 
que antes de efectuarse ningún pago la Dirección mencionada 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Pre­
sidencia, la inversión del crédito de que se trata.

106. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales ta inversión de 8.750 pesetas con destino al pago de 
los servicios eléctricos de la Necrópolis, durante el primer tri­
mestre del ejercicio corriente, debiendo ser cargo dicha suma, 
segiín informa la Intervención, al crédito de 35.000 pesetas 
consignado en el capítulo Vil, articuio 3,“, concepto 256 de! 
vigente presupuesto, y adquirirse el material de la contrata 
vigente, a reserva de que antes de efectuarse ningún pago la 
Dirección mencionada justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que 
se traía.

Previas manifestaciones que constan en acta quedó sobre
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la mesa la proposición del Sf; Espín y otros señores Conceja­
les, relativa a las bases para la reorganización del servicio de 
Mercados y abastecimiento. •

Terminado el examen del Orden del día, el Sr. Cíiicharro, 
refiriéndose al ruego que en la sesión ultima hubo de formular 
en relación con el servicio de agua, interpretado por algún 
periódico en el sentido de que S, S. solicitó la unificación de la 
Empresa Hidráulica Santillaiia con el Canal de Isabel II, expre­
só su deseo de que tal interpretación fuese rectificada para 
evitar que la opinión pública quedara informada equivocada­
mente. Afirmó que no hizo otra cosa sino encarecer el prover­
bial celo demostrado por la Alcaldía Presidencia cerca de! se­
ñor Presidente del Consejo de Ministros para que se resol­
viera cuestión tan interesante, pero sin indicar el camino, para, 
lo cual no tenía facultades el Ayuntamiento.

El señorRresideiite declaró por hechas las anteriores ma­
nifestaciones del Sr. Chicharro ratificando las que constan en 
acta de la sesión anterior y que ia Alcaldía considera comple­
tamente ajustadas a la verdad.

Seguidamente, en el turno de reclamaciones compareció don 
Javier Carreño, que protestó de la interpretación, a su juicio 
errónea, que por las dependencias municipales se daba a la 
partida 17 de la Ordenanza 6.“ de exacciones; asimismo se 
quejó de la escasa vigilancia que se ejercía en la calle de la 
Ternera, ya que la rinconada que forma ia Casa de Socorro 
con el edificio contiguo se hallaba convertido en un verdadero 
evacuatorio, y por último solicitó la unificación de tarifas a 
0,40 pesetas kilómetro de todos los taxímetros de la capital.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y quince mi­
nutos de la tarde.

E N S A N C H E

1SÆ E  S  3D E  3SÆ E  Z  O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
Digente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por la Comision municipal Permanente en cumplimiento a lo pie- 

muido en el articulo S65 del Estatuto Municipal

C apítulo I.— O bligaciones generales

Artículo I .“—Pensiones.......... .............. . .........
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..
— 3.”—Créditos reconocidos................... .
— 4.“—L¡ ligios............... .........................
— 5.”—Contribuciones e impuestos..........
— 6.°—Indemnizaciones.............. .............
— 7.°—Compromisos varios......................

Total del capítulo I .

C apítulo II.— V igilancia v seguridad 
Articulo único.—Guardia Municipal...............

PESETAS

1.809
313.601,53

16.666,67
»

59.893,10
255
625

392.850,30

• 12.018,29

Pe s e t a s
C apitulo III, — P olicIa urbana y rural ---------------------

Artículo único —Alambrado, .servicios Eléctricos
y Mecánicos............................. 54 211,05

C apítulo IV. -  G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de recau d ación  y co-
branca. ...................................  57.395,84

C apitulo V ,— P ersonal  y material de
OFICINAS

Artículo 1 —Oficinas centrales y otras depen­
dencias ......................................... 63.750

— 2.“—Personal técnico y facultativo.. . ._____ 2,208,33
Total del capítulo V . . . ........... 65.958,33

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Articulo único.—Aguas Potables y Residuarias,. 152.728,95'

C apítulo VII.—A sistencia social

Artículo 1.“—Seguros sociales...............................  I 000
— 2.° líetiros obreros.................................  2.666,66
— 3.“—Atenciones diversas.........................  500

T otal del capítulo VH ................  4 .1 6 6 ,6 8

C apítulo VIII. — O br.as públicas

Artículo 1.“—Edificádoiies................. ................... 11.450
— 2.“—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas......... 66.833,95
— 3.“—Vías públicas..........................  285.106,50
--- 4.°—Arbolado..............    42.925,20

T otal del capitulo VIH ; ...........  406,315,65

C apítulo IX ,— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase ------- 3.016,73

C apítllo X ,— Resultas '
Artículo único.—Obligaciones’ de presupuestos

cerrados................................... »

R E S U M E N

■ P E S E T A S

C apítulo L—Obligaciones generales.............  392.850,30
— n.—Vigilancia y seguridad..............   12.018,29
— III.^Policía urbana y rural. . . . . . . . . .  54.211,05
— IV.—Gastos de recaudación . . . . . . . .  57.395,84
— V.—Personal y material de oficinas.. 65.958,33
— VI.—Salubridad e Higiene. 152.728,95
— VH.—Asistencia social..........................  4,166,66
— VIH.—Obras públicas............................  406,315,65
— IX.—Itnprevislos.................. ..............  3.016,73
~  X.—Resultas.......................................  » .

T otai............................  1.148.661,80

I N T E R I O R

IÆ E  S  13 E  jft. E . Z  O

Distribución de fondos p o r  c a p ítu lo s  y a rticp ío s  del p resu p u estó  Digente p a ra  sa tis fa c e r  la s  obligaciones de dicho mes,
conforme a  lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal' . ; , . , _

. PBKSUPUIiSTO OBDINARIO CREDITOS INCCRPORADOS TOTAIKS POR CiPlTOfcOS

CAPÍTULO PRIMERO Pesetas Pesetas Pesetas

OBLIGACIONES GENERALES
» *

110.000 ‘ »
— 3.°—Operaciones de crédito municipal....................................... » , _

— 4.“—Créditos reconocidos................................................ " ......... 60.680 • ; , ,

• 2.500 »
Suma y  sigue...................  .......... ■ ■ ■ - 173.180 -
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■Suma oftteriot.

Artículo 6.°—Contingentes......................
— 7.®—Contribuciones e impuestos.. . . .
— 8.“—Anuncios y suscripciones...........
— 9,“—Indemnizaciones..........................
— 10.—Compromisos varios...  ...........
— 11 .—Cargas por servicios del Estado.

CAPITULO II
R E P K E S E N T A C i t í N  M U N I C I P A L

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento......................................................... .
-  2.‘'-D e l  Alcalde................................. ........................... ..............
- 3 .'—De los Tenientes de Alcalde y délos Concejales jurados.

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  Y  s e g u r i d a d

Articulo 1 ."—Guardia Municipal,..........................
— 2.°—Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Articulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
“—Mercados y puestos públicos.
“—Mataderos.................................
”—Guardería rural........................
“—Extinción de animales dañinos. 
“—Gastos generales......................

C A P Í T U L O  V

R ECAUDACIÓN

Articulo 1.“—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales......................................................

— 2.“—Recaudadores y Agentes. ............. ..............................
— 3.®—Premios de recaudación........................................................
— 4.“—Participes en exacciones municipales................................

CAPITULO VI
P E R S O N A L  Y m a t e r i a l  D E  OFIC IN AS

Articulo I D e  oficinas centrales . 
— 2.°—De otras oficinas___

CAPITULO VII
S A L U B R I D A D  E  B I G I E  N- E

Artículo 1 °—Aguas potables y resíduarias...........................................
— 2,®—Limpieza de la vía pública,........... .................. ..............
— 3,°—Cementerios..............................................................................
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas..............................................................................
— 5.®—Desinfección........................................................... ....
— 6.®—Epidemias.................................................... .........................
— 8.°—Inspección sanitaria de locales..........................  . . . . . .
— 9."—Higiene pecuaria........................... .....................................

C A P Í T U L O  VI H
B EN EF IC EN C IA

Artículo I,®—Auxilios raédko-íarmacéuticos , 
— 2.°—Hospitales municipales...............

Suma y siffue..

A y y n t a n ' í í L L i/

PRCSUFUISTO ÛRDHMR10 

P esetas

173.180

193 740 
150,000

»
1.666,66

14.700
833,33

534.119,99

291,66
3.808,66
»

4.100,32

287.007,50
94.650

381.657,50

378.635,95
24.784

187,620
198,75

s
»

591,238,70

115.777
2.000

44.548
17.499

179.824

288 199,20 
00.488

348.687,20

114.237
388.300
28.726

40.017
30.680

966,66
152,50

603.088,16

206.846,40
12.000

218.846,40

J ,. , . ' d  'Jl| I L

CRÉDITOS IKCORPDRADQS 

P esetas

TOTALS POR CAPITULOS 

P éselas

534.119,99

4.100,32

381.657,50

59].238,70

179.824

348.687,20

603.088,16

2.642.715,87»



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 195

Sumos anteriores... .

Artículo 3.“—Instituciones benéficas municipales ........... : • ■
— 4."—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres..................................... ................ ..................

CAPITULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo 1."—Juntas locales.....................
— 2,“—Fomento de casas baratas..
— 3.°—Seguros sociales.................
— - 4.°—Retiros obreros............. i ■
— 7 .“—Atenciones diversas...........

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo ¡."—Prestaciones al Estado de servicios de instrucción pri­
maria ........................ ...............................  ; ■

2. “—Escuelas municipales de Instrucción primaria,
3. °—Instituciones escolares...........................
4. °—Enseñanzas especiales..........................
5. "—Escuelas y talleres profesionales..........
6. °—Instituciones culturales..........................

CAPÍTULO X!
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 Edificaciones........................ - ........... • ........................
— 2,“—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pu­

blicas................................... .............................................
— 3.“—Vias públicas.......................................................................
— 6.*̂—Parques y jardines...............................................................

C A P Í T U L O  X i i
MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y amojonamiento.......................... .. •

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo tínico,—Mancomunidades........................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único,—Entidades menores ......................

CAPÍTULO XV!
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único.—Agrupación forzosa de Municipios, ..

C A P I T U L O  XVI I
IMPREVISTOS

Artículo único.-Imprevistos.................................

CAPITULO XVII!
RESULTAS

Articuio único.—Obligaciones de presupuestos cerrados

T o t a l ,

' I 'II' . j. I,

PRESUPUESTO ordinario CRÉDITOS INCORPORADOS

P esetas P esetas

218.846,40

146.579 »

» Vi
365.425,40 ■■

3,250 »
333,33 »

7,000 »
9.500 »
7.019 »

27.102,33 »

51,041 í
88.469 íi

» »
25.832 ' »
3 886 »

33.053 7>
202.281 »

24.509

» »
276.071 »
205,693 »

1 508.273 »

» »

2.812 »

» »

» »

»

79.862,39 »

, » »

IDTALBS POR CAPÍTULOS 

P e se ta s

2,642.715,87

365.425,40

27.102,33

20Ì.281

506.273

2.812

79.862.39

3.826.471,99
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S E C R E T A R I A

LISTA uilimaila ^ rectificada de los señores Loncejafes y doscientos cincuenta y 
seis mayores ceutribuyeetes, por los conceptos de territorial y sobsidin, que pue­
den tomar parte en las elecciones de Lomptomisarios pata Senadores, las cuales 
se fijan al público en cumplimiento de lo que dispone el articulo 29 de ia 

ley para la [ormación y eleiciún del Senada de I de febrero de W 7

SEÑORES CONCEJALES
Aldama Elorz (D, Ignacio).
Aleixandre Romero (D. Manuel).
Alesanco Hervías (D, Antonio),
Allende Allende (D. José),
Antón Hernández (D. Emilio).
Arión (Excmo. Sr. Duque de).
Aristizábaí Machón (D. José Manuel). 
Arteaga Hernáiz (D. Andrés).
Aviles Arnao (D. Juan).
Baüer Landaner (D. Ignacio).
Carazo Esteban (D. Máximo).
Castán San José(D. Cándido).
Gástelo (Sr. Conde de). ~
Castillo Olivares (D. Pedro).
Cadillo (Excmo. Sr. Conde de).
Cola Bellver (D. Julio).
Colón de la Puente (D. Cristóbal),
Coullaut Valera (D. Lorenzo).
Crespo Martín (D, Samuel).
Chicharro (D. Jaime),
Chillón Martín (D, Vicente).
Echarri Martínez (Srta. Marta). .
Etda (Excmo. Sr, Conde de).
Encinares (Excmo. Sr, Marqués de).
Espín Arango (D. Conrado).
Fernández de Heredia (D. José María). , 
Fernández Fernández Navamuel (D, .Manuel). 
Fernández Lagunilla (D. Tomás).
Fernández Vicente (D. Vicente).
Frontera (Excmo. Sr. Marqués de la).
García Loygorri (Srta. Angela),
García Molinas (Excmo, Sr. D. Francisco), 
González dei Valle (D. Carlos).
González Llana (D. Emilio). ,
Gutiérrez Solana (D. Valentín),
Heredia Rodríguez Jaén (D, Rafael).
Herrera Sotolongo (D. Juan Miguel).
Lasarte Bremón (D. Manuel).
León García (D.-Luis).
López Dóriga (D. Juan).
Mac-Crohon Acedo Rico (D. Luis).
Malibran (D. José María),
Maseda Bauson (D. .Antonio).
Medina Togores (D. José). _ ■
Mirasol (limo. Sr. Conde de).
Miró Trepat (D. José María).
Moriles (Excmo. Sr. Conde de los).
Murga Gil (D. Alvaro).
Navarro Enciso (D. José).
Núñez Topete (Excmo. Sr. D. Francisco). 
Orilla Escobar (D. Francisco).
Pflrrella Bayo (Excmo. Sr. D. Luis).
Peña Braña (Excmo. Sr. D. Luis de la). 
Perales González Bravo (Srta. María de). 
Quintanilla (Srta. Mercedes).
Rábago Jorrin (D. Blas).
Rodríguez Carballeira (D. Vicente).

Ruiz de Velasco (D. Modesto).
Sacro Romano Imperio (Sr. Conde del),
Sánchez-Puerta y de la Piedra (D. Gregorio).
Santías (D, Alberto). ■
Sanz Matarranz (D. Augusto).
Toledo Robles (D, Romualdo).
Valle (D. Andrés Avelino).

CUOTAS

SEÑORES CONTRIBUYENTES Pesetas

1 Excmo. Sr. Marqués de F o uta Iba, paseo de la
Castellana, 17...................................................  108.13.5

2 D. Tomás Allende y Alonso, Mayor, 78 .............  87.763
3 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 36..................................................... 78 763
4 Excmo. Sr. Duque de las Torres, Caballero de

Gracia, 56.....................   73.37]
5 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esqninza, 2 . 68.694
6 D. Demetrio Palazuelo y Maroto, Alcalá, 62___ 59.616
7 D. Adolfo Zulneta, Serrano, 17............................ 50.923
8 D. Mateo López Sánchez, .Alcalá, 104............... 48.039
9 Excmo, Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86 . 47,927

10 D, Rafael Muguiro Gallo, paseo de la Castellana,,
número 18.................................   45.498

11 D. Adirán Sagaseta Sáinz, .Andrés Mellado, 8 ., 40,525
12 D. Enrique>Qarcía Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5..'...................................................    38.169
13 D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 50...............  36.631
14 Excmo. Sr, Duque de Tarifa, Fortuny, 51.........  36.262
15 D, Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6 .......  35.651»
16 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

número 27........................................................... 34.807
17 D. David Macías Fernández, Alonso Cano, 27.. 34,054
18 D. Carlos Martín Murga, San Quintín, 10 .........  33.934
19 D, Juan López Zapata, Abascal, 17..................... 33.430
20 D. José Final y Carvajal, Ayala, 21....................  33,259
21 Excmo. Sr, Marqués de Urquijo, paseo de la •

Castellana, 44.............       33.038
22 D. Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101...............  32,675
23 D. Santiago Sáinz de Calleja, Esparteros, 10. . .  32.292
24 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado . 31 577
25 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermosilla, 17.,, 29.815
26 D. José Maria Cano, Relatores, 26 ....................  29,634
27 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado, 29.071
28 Excmo. Sr. Marqués de Aldama, Almagro, 38... 28.426
29 D. Alfonso Martos Arizcun, Marqués del Duero,

numero 7..........................................................  27.072
30 D. Tomás Beriiete y Udaeta, Serrano, 25........... 27.011
31 Excmo. Sr. Marqués del Llano de San Javier, Se­

rrano, 31....................................................... . 26 690
32 D, Mariano Garda Santamaría, Corredera Baja

de San Pablo, 43................................................  25.495
33 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10 ............. 24 945
34 D. Antonio Garay y Vitórica, Almagro, 44.......  24 727
35 D. Olegario Riera Cifuentes, paseo de la Caste­

llana, 51 ............................................................. <24 206
36 D. Domingo Rueda Mesnuza, Núñez de Bal­

boa, 12...............................................................  23.707
37 D, Ramón López Rumayor, Don Ramón de la

Cruz, 31.............................................................  23.a52
.B Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4 23.328
39 D. Valentín Céspedes y Céspedes, Atocha, 45 y 47 23.037
40 D. Gustavo Oliver Boni enas, Argensola, 18__  22.960
41 D. Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17.........  22.529
42 D. Adrián Vázquez de Sáiz, paseo de Recole­

tos, 21................................................................  22.006
43 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de

Urquijo, 4 1 ... ..................................    21.935

Vji-1.
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C U O T A S

Pesetaíi

V- •

■

f. -•

cr~

44 D. Jacinto Soler Garrote, Príncipe de Vergara, 15
45 Excrno. Sr. Conde de Maliiqiier, Marqués del

Riscal, i ............................. ...............................
46 D. Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 5...........
47 D. Francisco Travésedo, Velazquez, 59.............
48 Excmo. Sr. Conde de Almodóvar, Núñez de Bal­

boa, 47..............................................................
49 D. Eduardo Latnela Callin, Carretas, 4 . . .......
50 D. Zoilo ¡báñez de Aldecoa, Velâzquez, 96.......
31 Excmo. Sr. Duque de Náiera, plaza de Salaman­

ca, 10 ............................................  • .............
52 D- Enrique Baemi Montellaiio, .Alcalá, 4...........
,5.4 ü . Modesto Largo Alvarez. Puerta del Sol, 11

y 12...............^...................................................
34 D. Agustín Ferrer Prats, Bolsa, 2 ....................
55 D. José Muñoz. Rodríguez, Castellò, 48...........
,50 Excmo. Sr. Marqués de Valdelerrazo, Hortale-

za, ......................................................................
5; D, Esteban Rodero Barrero, Guzmán el Bueno,

luuuero 4j¡ .................................................
,58 D. Juan Tomás Gandarlas, paseo de Recoletos, 

mimero , í ...........................................................
59 Excmo. Sr. Marqués de Falces, Pi y Maignil, 16
60 D Alvaro del Busto y Marcos, Fernández de la

Hoz, 6 duplicado............................................
61 D. Gabirio Bugnilal, Villmiiieva, 15..................
62 D . Pablo Moreno García, Mayor, 35.................
63 Ü Urbano Peña Chnvarri, Lagasca, 21.............
64 D Gerardo González Moreno, .Alcalá, 104.......
65 Excmo. Sr. Marqués de Fontana, Orellana, 7 ..
66 D Alejandro Pérez Zabalgoifia, Tamayo, 6 . . .
67 D. Timoteo líojas, Magdalena, 2*2....................
68 D. Tomás Tercero García, Colegiata, 2 y 4 . . .
69 Excmo. Sr Marqués de Huelves, Agnine, 5 ..
70 E.xcmo. Sr. Conde de Agrela, San Bernardo,

21 duplicado.....................................................
7! Excmo. Sr. Marqués de Puerto Seguro, Flora, 

números 1 y 3 ....................................................
72 D. Miguel Gil y Gil, San Bernardino, 10...........
73 D. Carlos Ramos González, plaza de la Consti­

tución, 1 .............................................................................
74 D. Juan Hurtado de Paga, Jorge Juan, 29.......
75 D. Manuel Prudillo Pedraza, Arenal, 22.........
76 D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratíii, 17..
77 D Ramón García Nobiejas, Claudio Coello, 74
78 D. Juan Rodríguez Fraile, Marqués del Riscal,

número 10.........................................................
79 Excmo, Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 27.......
SO D. Indalecio Martínez. Núñez de Balboa, I I . . .
81 D. Jesús Méndez Martínez, .Abascal, 17...........
82 D. Diego Benjumea, pasco de la Castellana, 61.
83 D. Pedro Andióii y Canelo, Imperial, 8 .............
84 D. Juan Antonio Isas! Amézaga, paseo de la
. Castellana, 51.....................................................
85 D, José Matute Sanz, Lealtad, 10....................
86 D. Rafael Pa.salodos, Velâzquez, 17.................
87 D. Agustín Cano, .Atocha, 120...........................
88 D. Manuel Ruiz de Prado Marín, Ferraz, 62..,
89 D. Timoteo Rey Regüejo, plaza del Progreso,

número 15.........................................................
90 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

que, 3 ....... ...................................... .................
91 Excuio. Sr. Duque de Montellano, Cisne, 20...
92 D, Eleiiterio Sáinz de Baranda, Atocha, 127...
93 D. Luis Ferrerò Tomás, Castellò, 43 duplicado,
94 D. Mariano Lanuza Fernández, Lagasca, 16...

20 873

20.a59
20,761
20.745

20.495
20.123
19.853

19.791
19.743

19 74! 
19.717 
19 664

19.435

19..347

19.266
19.040

18.906 
18.517 
18.4.59 
18.457 
18 319 
18,200 
18.114 
17.967 
17.946 
17.930

17.929

17 919 
17.516

17.461
17.271
17.027
16.873
16,787

16.703 
16,551 
16.305 
16,252 
16 233 
16,153

16.097
15.900
15.409
15.286
15.107

15.078

14.980
14.959

.14.736
14.725
14.474

CUOTAS

Pesetas

95 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32...........
9(1 Excmo. Sr. Vizconde de Rodas, Españoloto, 17,
97 Excmo. Sr. Duque de Lerma, Zorrilla, 12.......
98 D. Juan Díaz Taruvlllo, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 .............................................................
99 ü. Manuel Sánchez Blanco, .Alcalá, 4 !.............

100 D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 31....................
101 D. Mariano García Tetol, Corredera Baja de

San Pablo, 43................................................. -
102 D. Miguel Prado Lisboa, .Ayala, 6 ............. .......
103 D. Modesto González Dafoiiz, Alberto .Aguile­

ra, 26.................. ..............................................
104 D. Crótidode Simón Martínez, Hernán Cortés,

numero 2 ...........................................................
105 D. Ricardo Huerta .Avial, Serrano, 59...............
106 Excmo. Sr. Marqués de Perales, General .Arran-

do, 21 duplicado................................................
107 D. Pascual Juraba Ballesteros, Velázqu'ez, 14..
108 D. Mariano Tapia Garda, Jordán, 23................
109 Excmo. Sr. Marqués de Múdela, paseo de la

Castellana, 29...................................................
110 D. Manuel Rodríguez Asiiaga, paseo de la

Castellana, 28.. .................................................
111 I). Tomás Torres del Pozo, Francisco Süve-

!a, 56 y 58.......................................... .....................
112 D. Diego MBéndez rocardo, Torrijos 21 dupli­

cado ....................................................................
113 D José de Lorite y Kramer, Recoletos, 15----
114 D. Zoilo de Castro y Castro, Principe de Ati-

glona, 7..............................................................
115 D. Ignacio Sandio Moreno, Velázquez, 11.......
116 D. Ambrosio Morcillo Sándiez, Fuencarra!, 125.
117 D. Emilio .Alarcón González, .Atocha, 129.........
l i s  D Atanasio Perlado Hernández, plaza de Ra­

males, 4 ........................ ....................................
119 D. .Alberto Santa María de Alba, Ftiencarral, 81. 
12 1 D. Manuel Saborido y Soler, Fernández de la 

Hoz, 58...............................................................
121 D, José del Valle Valle, Sal, 2 al 8 ....................
122 D. José [gle-ias Soler, Diego de León, 27........
12.1 D. Prudencio .Arrondo y Peralta. Hortaleza, 148
124 limo. Sr. D. .Andrés González Alberdi, Precia­

dos, 16 .............................................................
125 D Gregorio López Téllez, Antonio .Acuña, 5, , .
126 D. .Arturo Cimurro Diez, Arenal, 24..................
127 D. Fernando Baselga Reearte, Núñez de Bal­

boa, 13 y 15........................ ...............................
128 D. Pedro Villar, Pinar (hotel)........................ .
129 Excmo. Sr. Marqués de Santa Lucía de Codián,

Pez, 4 2 ........................ ......................................
130 D. Fernando Astier Balboa, Argensola, 17.......
131 D. Escolástico Montero Loperino, Mira el Sol,

número 18...........................................................
132 D. José Mingo Aulestia, Ferraz, 26...................
133 D. Miguel Gracia Sol, Bretón de los Herreros,

número 8 . ....... ..................................................
134 D. Hilario Dago Ciichillern, Velarde, I.............
M5 D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3..
136 D. José Goyunes Capdeviia, Principe de Verga­

ra, 88.................................................  .............
137 D. Luis Ziiluetn Ruiz, Castellò, 25, hotel.......
138 D. James Salzedo y Salzedo, Felipe IV, 6 ---- -
139 D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 .................
¡40 D. Manuel Girona Canaleta, Fuencarral, 117.... 
141 Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, San Ber­

nardino, 14.........................................................

14.33.3 
14.018 
13 940

13.855
13.693
13.688

13.657
13.613

11.. 571

13.242 
I3.206

13.122
13.0. 57 
12.999

12.989

12.984

12 933

12.902
12.890

12.E6) 
12.SH4 
12.845 
12 696

12.695
12.684

12.634
12.. ^52 
12.454 
12.420

12.367
12.270
12,062

12.021
11.988

11.848 
11.839

11.769 
11.743

11.722 
11,637 
11.628

11.588 
11,580 
11.558 

• 11.463 
11.461

11.354

i| Il . ...lit"
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CUOTAS

P esetas

142 D, Enrique Lueve, Barquillo, 7 ..........................
14,3 D. Ceciliu Gómez Rodriguez, plaza ele Santa 

Bárbara. 2 duplicado........................................
144 D. Ricardo Gómez Cano, Montalbán, 7 ...........
145 D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 37...........
146 D, Joaquin Alvarez González, Genova, 9 .......
147 D. Manuel España González. Fernández de los

Ríos, 26 ............................................................
148 D. Ricardo Alvarez Espejo y González, paseo

de la Castellana, 70........................... ..............
149 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 .........
150 D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 ......................
151 D. Francisco Villar Amandi, Princesa, 64 ..........
152 D. Santiago López Mario, Leganitos, 33.......
153 D. Manuel Brocas Gómez, Sagasta, 9 ...............
134 D. José González del Valle, Travesía de San Ma­

teo, 14................ .......................... ...................
155 D. Cipriano Rodríguez Arias, Velazquez, 14 .. ,
156 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6 .............
157 D. .Alvaro Guadino Bernaldo de Qniró.s, Aina-

njel, .30...............................................................
158 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 05...............
159 D. Eduardo Garrido, Peligros, 9 ........................
160 D Pablo González Marin, Generni Oráa, 56...
161 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, Ì4.........
162 D. Florencio López Tamayo García. Cartage­

na, 37..................................................................
163 D. Julián Pérez Herrero. Avenida de la Plaza

de Toros, ¡6...................................................
164 D. Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasca, 21.
165 D. Antonio García Tapia, Hermosilla, 2...... .
166 D. Luciano Gancedo Valdés, Princesa, 44....
T67 D. Alejandro .Arizcun Moreno, Farmacia, 2 ..
168 D. Juan Ramón Arguelles Pérez, Goya, 55...
169 Exemü, Sr. Marqués de Casa Jara, paseo de la

Castellana, 51....................................................
170 D. Fermín Sacristán, Campoamor, 21...............
171 D. Francisco González Alvarez, Prim, 11.........
172 D. Luis Moreno Jiménez, Monteleón, 34...........
173 D. Ricardo Campos Penades, Lealtad, 9...........
174 D. Antonio Monasterio Alonso, Avenida dei

Conde de Pefialver, 1.......................................
175 D. Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

mí mero, 2 ...........................................................
176 D. José Muñoz Checa, Avenida de la Plaza de

Toros, 5 ............................................................
177 limo. S r. D. Aiariano Núñez Samper, Martín de

los Heros, 13............................................ .
178 D. Gregorio Fernández Requejo, Monte Es-

quinza, 38.......................... ...............................
179 D. Vicente Llopis Ballester, Francisco Silvela,

numero 41...........................................................
180 D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 33..............
181 D, Pedro Cifuentes Díaz, Monte Esqninza, 16..
182 E-xemo. Sr. Conde de Villapadierna, Carrera de

San Jerónimo, 35..............................................
183 Ü, Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla,

numero 17..........................................................
184 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15.........................................................
185 D. Nicolás Martín Galán, Sagasta, 17...............
186 D. Jacobo Vicente Melón, Príncipe, 10.............
187 D. .Avelino de la Vega Colino, Almagro, 2 .......
188 D, Juan de Dios Roldan Rosón, paseo del Pra­

do, 28................................................................
189 D. Agustín Silvela Corral, Marqués de! Riscal, 4

11 „337

11.268 
11.266 
11.242 
11.133

¡ 1.043

11.004
10.963
10.9.30
10.872
10.837
10.75S

10.741
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10.721

10,707 
10,680 
10,667 
10 623 
10.536

10.457

10.431
iO.417
10.406
10.366
10.366 
10.346

10,333
10,280
10.113
10.046
10.039

10.038

10.034

10.031

9.991

9.955

9.945
9.941
9.921

9.884

9.810

9.796
9.768
9.727
9.718

9.608
9.607

C U O T A S

P esetas

190 D. Ramón Ezquerra García, Vaiverde, 32____
191 D. Emi l io Gonzá l ez  del Castillo, Fuenca-

rral, 114.............................................................
192 D. .Antonio Viñolo Gaferis. Magdalena. 32. . . .
193 n . Félix Gómez Fernández, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 ............................... .......................
194 D, Diógenes Mimiesa Martínez, Evaristo San

Miguel, 10................................... ....................
195 D. Miguel Osorio y Marios, paseo de Recole­

tos, 13....... .........................................................
196 D. Isidoro Urzáiz, Villanueva, 29......................
197 D. José María Creiis, Santa Catalina, 8 ...........
198 Excino. Sr. Duque de Mediuaceli, plaza de

Colón, I.............................................................
199 D. Juan M. Urquijo y Ussiti. María de Molina,

mimero 17..........................................................
200 D. Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9......................
201 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 77.......
202 D. Babil Astraiti Larralde, San Bernardo, 120

y 122...................................................................
203 D. José .Abril y Ochoa, Quintana, 12.................
204 Exemo. Sr. Marqués de Cabriñana, Carrera de

San Jerónimo, 38..............................................
205 D. Eufrasio Villanueva .Artero, plazti del Pro­

greso, 12.................................................. .........
206 D. José Muro Lara, .Aguirre, 3...........................
207 Exento. Sr. Marqaé.s de Haro, paseo de !a Cas­

tellana, 14...........................................................
208 D. Cayo Ortega, Benito Gutiérrez, 7................
209 D. Salvador Mitstieles Soler, Avenida de la

Plaza de Toros, 15..........................................
210 D. Julián Rodríguez Díaz, Montera, 19.............
211 D. Antonio González Martín Camero, plaza del

Progreso, 2 .......................................................
212 D. Antonio Marsa, Concepción Jerónima, 6 . . , .
213 D. Ramón de Daimait, Jorge Juan, 79,...............
214 D. Julián Rodríguez García de Noriega, Ver­

gara, 9 ................................................................
215 D. Saiidalio Enguí Redín, Marqués de Urquijo,

número 41 .........................................................
216 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . .
217 D. Alejandro Poveda, Alvarado, 20....... ............
218 D. Emilio Angulo Gutiérrez, Hortaleza, 134,...
219 D. Ramón Carnicer Ortiz, Ferraz, 81................
220 D. Mariano Pascual de la Calle, Lucio del

Valle, 3...............................................................
221 D. Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52.
222 D, Mariano Niíñez Romano, Serrano, 44.........
223 D. Francisco Javier Ortaeta Mnrgoitio, San

Marcos, 4 4 .......................................................
224 D. Paulino Angulo, Pontejos, 28 y 30.................
225 D. Víctor Biencinto Casarrubias, Conde de Ro-

nianones, 15................................... ............. ..
226 D, Manuel Batanero Flores, Atocha, 65...........
227 D. Manuel Torre Eguía, Serrano, 5 ...................
228 D. Epifanio Marcos Llano, Bolsa, 10.................
229 Exemo. Sr. Conde de Plasenda, Velázquez, 96.
230 D. 'Arturo Ballesteros Rubio, Vaiverde, 6.........
231 D. César de la Mora, Alcalá, 68....... .................
232 D. Edelmiro Feliu, Serrano,- 110...................... .
233 D. Felipe José Martínez Ruiz, Marqués de Cu­

bas, 8...................... ............................................
234 D. Andrés Gutiérrez Herrera, .Abada, 11...........
235 D. Aurelio Rico Barbier, Guiilerino Rolland, 1..
236 D. Antonio Ariza Soler, Ponzano, 40.................
237 D. Benito Mariítiez Peiró, Monte Esqninza, 18.
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C H O T A S

¿i

238 D. José Maria Divsmel Alonso, Claudio Coellu,
número 19...........................................................

239 O. Gregorio Gómez Peña, Concepción Jeró-
nima, 24................................................... ...........

240 D. José Prats Pereantón, plaza del Angel, 11 - •
241 D. Juan Francisco Béistegui Uurbe, Castellana,

in'uiiero 31 .........................................................
242 D. Pedro Alvarez Díaz, Modesto Lafuente, 33,,
243 D. Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbaiio,

número 35.........................................................
244 D. Guillermo Vázciuez, Claudio Coello, 60.......
245 D. Fernando García Arena!, General Oráa, 7.,.
246 D. Enrique García Jaén, Pablo Sarasate, & • • •
247 D. Enrique Alcocer Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, ........................................................
248 D. Constantino Villacampa Pérez Molina, Seño­

res de Luzón, 1.
249 Excino. Sr, Conde de Chacón, Almirante, 19
250 D, Manuel Cabezón Iñiguez, Hileras, 12..
251 Excmo, Sr. Conde de Sástago, Fortuny, 39.
252 D. José Codina Castellví, Jorge Juan, 30. . .
253 D. José Reina, Anlotiio Acuña, 7.
254 D, Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado—
255 D. Francisco Pavón Marcos, Espoz y Mina, 5..
256 D. Manuel Eguilíor Llagnno, plaza del Angel, 7.

Pesetas

8.192

8.182
8,174

8.156
8.135

8.105
8.078
8.078 
S.034

8.027

8.011
8.003
7,984
7.968
7,966
7.918
7.883
7.879
7.878

Madrid, I de marzo de 1928,--El Secretario, F rancuscd R uano.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente de Abajo proyecta establecer un taller para el 
zurrado de pieles en la casa número 141 de la calle de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 

Ruano,

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D, Eustaquio Soler proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 5 de la calle del Buen Suceso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 2  de febrero de 1928 — E l Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo de Uribe proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 47,50 caballos en la casa número 65 deja calle de 
Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de IfflSS. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Moreno proyecta establecer la venta de carnes y elabora­
ción de embutidos eii laTasa núuR-ro 24 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928.—El Secretario, Fhancísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Luis Mufliz proyecta establecer la venta de carbones y leñas 
en la casa número 1 de la calle del Pretil de los Consejos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928.--El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D, Frutos García proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número fi de la Carrera de San Je 
rónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Roy Bartholomeu proyecta instalar una máquina minerva 
y electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 80 del 
paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Campos proy^ecta establecer un taller de construc­
ción de coches e instalar un electromotor dedos caballos de fuerza 
en la casa número 51 de lu calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el déla fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano . _________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Antón proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de Eusebio 
Blasco. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 2  de fe b r e r o  d e  1 9 2 8 , — El Secretario, F rancisco 
R uano .
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En cnmpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doda Ana Tara proyecta establecer una fábrica de cremas y 
liquido para el calzado en la casa niímero 64 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de oubli- 
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1 9 2 8 .—  El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas miintcípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Serrano proyecta establecer una fábrica de lejía 
en la casa numero 7 del pa.'-eo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piihli- 
cacidii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano . _____ _  _

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad auóniina Tipografía Moderna proyecta instalar dos 
electromotores en la casa número 4 de la calle de Mallorca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1928,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio .Aguagil proyecta establecer una fábrica de lejía 
e instalar una caldera y un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 49 provisional de la calle de Modesto Lafuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, pRANcrsco 
R uano .

En cumpíiniiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Indalecio Salso proyecta la fabricación de embutidos en el 
interior de su carnicería en la casa número 2ü de la calle de 
Ton ijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ru ano . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas munii ¡pales de la V'ilta de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Alonso proyecta instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa números 6y 8 de la calle de 
■Al mansa, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1928. — El Secretario, Fha.vcisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qi:e 
D, Cándido Muñoz proyecta instalar calefacción central en la casa 
número 7 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro González proyecta instalar nn electromotor de un cuarto 
de caballo de fuerza en la casa número 76 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insi Ela­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de fe b r e r o  de 1928.—E l Secretario, F rancísco

RtIANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtmicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Teresa Soriano proyecta instalar una máquina de imprimir 
con electromotor en la casa número 107 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 d e  febrero de I9 2 S .— E l Secretario, F rancisco 
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niunidpates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Marbán proyecta establecer un café bar en la casa nú­
meros 7 y 9 de la calle dei Caballero de Gracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, duranie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1928,—El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Fiigoríficos Hueveros de Madrid proyecta insta 
lar cámaras frigoríficas en la casa número 2 de la plaza de Lúea 
de Tena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1928,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Aprobado en principio por la Comisión Permanente de este 
excelenlis mo .Ayuntamiento, en sesión celebrada el 15 dei co­
rriente mes, un proyecto redactado por el señor Arquitecto de l.i 
primera sección del Ensanche de modificación y supresión de 
deteiminados trozos de las calles de Felipe el Hermoso y Balines, 
en la zona comprendida entre las de Santa Engracia, Sontísima 
Trinidad, Eloy Gonzalo y Viriato, el excelentísimo señor Alcal­
de Prt sidente, en cumpliiniento de lo que previene el artículo 027 
de Ls vigentes Ordenanzas de este Municipio y el 29 de la ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892, se ha servido disponer que el 
proyecto de refnrma a que se alude quede expueato al público en 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, durante el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de este anuncio en el Boletín
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oficial á& !a provincia, durante el cual podrán también los propie­
tarios y entidades a quienes afecte en mayor o menor extensión 
el expresado proyecto presentar en el Registro general de la Se­
cretaria, en los días y horas hábiles de oficina-, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, y acerca de las cuah s habrá de resol­
ver el exceíentisimo Ayuntamiento Pleno.

Madrid, 25 de febrero de 1928.- E l  Secretario, F rancisco

R uano. ______________

La Comisión Permanente de este excelentís^o Ayuntamien­
to, en sesión pública ordinaria celebrada el 22 del mes actual, de 
conformidad con ló propuesto por la Comisión de Ensanche, se 
ha servido modificar la redacción de la base 4.“ complementaria 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en los términos 
que a continuación aparecen:

«Base 4." Cuando en lo sucesivo el carácter de las obras que 
se realicen en la zona del Ensanche no sea de las que estable­
ce la ley de 26 de julio de 189i como de obligatoria carga y consig­
nación en su presupuesto especial, o no responda al trazado vial 
del actual plano oficial aprobado, su ej“cud(Jn se acomodará a! 
régimen de contribuciones especiales que autoriza el Estatuto, 
cuyo régimen será compatible en estes casos con los demás re­
cursos concedidos por el articulo 13 de dicha ley.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y a fin de 
que durante el plazo de quince días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, puedan presentarse las reclamaciones o recursos que 
se crean procedentes contra el referido acuerdo de la Comisión 
municipal Permante en el Registro general de esta Secretaría, 
en los días y horas hábiles de oficina,

Madrid, 27 de febrero de 1928. —El Secretario, F rancisco 
R uano. ____________

Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las expro­
piaciones en el Interior, el 114 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo sefíor Alcalde Presidente se lia 
servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía en funciones de 
Sindico y de los señores Secretario e Interventor del excelentí­
simo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el 114 sorteo para la amortización de 296 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el In­
terior.

A este efecto se formarán 215 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 30 bolas, 99 amor­
tizan series completas, y la última sólo amortiza los cinco prime­
ros muneros de la serie qae represente, por corresponder la otra 
Obligación a I serie número 1.819, que amortiza la Obligación nú­
mero 18.990.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplic- do, unién­
dose un ejemplar ul expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 215 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste aquellas a quienes haya correspondido la amor­
tización, publicándose en el B oletín del Ayunt,amiento de M adrid.

Lo que se pone en conocimiento del público por el presente 
anuncio.

Madrid, 1 de marzo de 1928 ,— El Secretario, F rancisco R uano.

Deuda amoptizable pon expropiaelones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas para la emisión de 10.030.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909, el 75 sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía en ftm- 
ciones de Síndico y de los señores Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la pri­
mera Casa Consistorial, el 75 sorteo para la amortización de 
182 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
el Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 1.123 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 18 bolas que 
amortizan series completas, y las otras dos se aplican a la serie 
incompleta número 3.659, que amortizan las Obligaciones núme­
ros 32.514 y 51 >. _

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1.123 bolas que entran en suerte se expondrán al publico 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, 
asi como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y des­
pués de verificado éste aquellas a quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el B oletín del A yuntamiento de

M adrid. _
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1928.—El Secretario, F rancisco  Ruano.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­
sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominada 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo señor 
Alcalde ha dispuesto:

El día 15 del actual, a las diez^ treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía en fun­
dones de Sindico y de los señores Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la pri­
mera Casa Consistorial, el 28 sorteo para la amortización de 
234 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4.744 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 24 botas, 
23 amortizan series completas, y la última sólo amortiza la prime­
ra Obligación de la serie que represente, por corresponder las 
otras tres a la serie incompleta número 1.455, que amortizan las 
Obligaciones números 14,548 a 50.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaria, y el otro' 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención. '

Las 4.744 bolas que entran en suerte se expondrán al publico 
para su examen antes de introdii irlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Ayunta.auento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1998.— E l Secretario, F rancisco R uano.
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Cédulas amortizables para  pago de las expropiaciones iel 
tnsan.-he, emitidas en 1899,1907 y 1915

El día 15 del presente mes de marzo, a las once de su mañana, 
se verificará publicamente, en la primera Casa Consistorial, la 115 
amortización de los títulos emitidos en 18 9 y i9 j7, según a conti­
nuación se detalla:

Primera zona, 85 títulos.
Segunda zona, 100 ídem.
Tercera zona, 43 ídem

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amortizados 
los mismos números de las respectivas zonas, y la 49 amortización 
de las emitidas en 1915, en la proporción que se expresa:

Primera zona, 27 títulos.
Segunda zona, 34 ídem,
M a d rid , 1 d e  marzo d e  1928.— E l Secretario, F rancisco R uano.

c)
d)
e)

CON 'URSO
El excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de sep­

tiembre último, se lia servido acordar la provisión de una vacan­
te de Inspector del Servicio de Alumbrado público en la zona del 
Ensanche, dotada con el haber anual de 2.L0Q pesetas, con arre­
glo a las siguientes bases:

Primera. Podrán optar al expresado ca'go los que reúnan 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español. .
¿) Mayor de veinticinco años.

Saber leer y escribir.
Carecer de antecedentes penales. '
Acreditar su buena conducta. ,

Segunda, Los concursantes deberán poseer conocimientos 
de cultura general y de carácter técnico, siendo mérito preferen­
te e! haber prestado servicios relacionados con la distribución y 
funcionamiento del alumbrado público por gas, ■

Tercera. Las instancias se presentarán, durante el plazp de 
quince días hábiles, a partir de la fecha de la publicación del 
concurso en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid , en el papel 
del sello correspondiente, dirigidas al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, en el Registro general de la Secretaria, de once 
de la mañana a una de la tarde.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar a los concursantes 
estará constituido por el señor Concejal que en sn representa­
ción designe el excelentísimo seior Alcaide, que presidirá dicho 
Tribunal; dos Vocales de la Comisión de Ensanche de la clase 
de Concejales y propietarios de la misma, el señor Ingeniero 
Director del Servicio de .Alumbrado y otro Ingeniero del mismo 
ramo.

Madrid, 23 de fe b r e r o  de 192^. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

S U B A S T A S

Sitbasfas pemUentes en el tila de hoy, con expresión de sii ciumtia 
y fecha de celebración

DÍA
de la siibHslH OBIETO DE l,A SUHASTA PESETAS

26 marzo Derribo y aprovechamiento de los ma-

27

teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada (segunda subas­
ta),—Precio tipo.......................... 16,956

Enajenación de chatarra y neumáticos
procedentes del Servicio de Limpie­
zas.-Precio tipo. ....................... 7.(00

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 1 del corriente, celebrar subas­
ta pública para contratar la enajenación de chatarra procedente de 
desecho del Servido de Limpiezas, así como neumáticos deteriora­
dos, también procedentes del mismo Servicio, por el precio tipo 
de 7.000 pesetas y con arreglo a los pliegos de condiciones formu­
lados ai efecto.

Los iícitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente coiwo fianza provisional la cantidad de 350 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando al respectivo re.sguardo los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa ia certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 27 de marzo de 1928, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de inedia hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales dentro de ios diez días siguientes a aquel 
en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación aigiina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1928. — El Secretario', Francisco 

R u ano . .

Modelo de pFopo.steión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de !a clase G.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a !a subasta de enajenación de chatarra y  neumáticos procedentes 
del Seruicio de Limpiezas),

D..,, que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar ia enajenación de chatarra proce­
dente de desecho del Servicio de Limpiezas, asi como neumáticos 
deteriorados, también procedentes del mismo Servicio, anunciada 
en el Bolelin oficial de la provincia del día... de.,,, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha ena- 
jenacióu con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en e! precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMISIOH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en 'a ¡unta celebrada el dia 15 de febrero ' 
de ¡928

Conceder a doña Marina Benito Canil, viuda de D. Nicolás 
Martín de Vidales y Orueta, Oficial segundo de Contabilidad, el 
socorro de 600 pesetas.



Conceder a doña Agapita Marbón Gonzalo, viuda de D. Pedro 
Martín Caballo, Oficial primero de Administración, el socorro de
3.400 pesetas. . . . .

Se acordó por mayoría de votos denegar la transmisión de 
pensión solicitada por doña Felipa Santibáfiez en atención a que 
contrajo matrimonio en 24 de diciembre de 1911, y por el caso 3.“ 
del artículo 33 dei reglamento aprobado en 18 de mayo de 1906, y 
deaplicación según el artículo 69 del mismo, se determina quede- 
jan de tener en absoluto derecho a pensión las hijas, madres y her­
manas al contraer matrimonio.

Aprobar el proyecto de reforma parcial del Reglamento de la 
Caja de Anticipos presentado por el señor Consejero Delegado, y 
devario al Consejo de Administración a los efectos reglamenta-
rios.

Quedar enterada de la compra de valores efectuada por e! se­
ñor Tesorero a virtud de la autorización que le fué concedida.

CONSEJO DE A D M IlSTR iC lÓ H  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día 1 de febrero
de t m

Quedar enterado de la cuenta de ingresos y pagos verificados 
durante el año 1927, con d  siguiente detalle:

CONTADURÍA

I N G R E S O S P e se ta s

Descuento sobre haberes............................... ............ 688.281,71
Pensiones...........................................................    3.615,98
I n te re s e s  de valores......................................................  208.145,01
Economías......................................■■■■••.................... 227.428,40
Amortización de valores................ - ....................... • ■ 1.183,735,10
Intereses de anticipos..........1 ....................................• 45.870,38

............................................. 2.357.106,58

P A G O S
Pensiones................................. .................................... 682.924,19
Remuneraciones............................................................... 8,666,32
Caja de Anticipos........................................   80.000
Socorros......................................................................  52.474,46
Economías................................................  5-321,35
Compra de valores. ......................................................  1.430,914,32
Gastos diversos .. —  ..................... -.........................  1.737,15
Intereses de valores...........................................   180,90

CAPITAL ACTIVO
QUE POSEE EN ESTA FECHA EL MONTEPÍO

Metálico __ —-
Existencia en poder del señor Tesorera....................  112.276,96
En el Banco de España...................... .........................  254.393,84

366.670,80

Anticipos
Pendiente de reintegro de la Caja.............................. 913,883,62

T otal. . . . .......................................................  1 .2 8 0 .5 5 4 ,4 2

V A L O R E S
DEPOSITADOS EN EL BANCO DE ESPAÑA 

NOMINAL

P e se ta s

EFECTIVO

P esetas

Total....................     2,262.218,09

B A L A N C E
Existencia en 1 de enero de 1927 ................................ 271.782,91
Ingresos obtenidos en el año........... ............... . ■ ■ - . ■ 2.357.106,58

2.628.889,49
Pagos efectuados en el año......................................... 2.262.218,69

E xistencia........................................  366.670,80

V A L O R E S

Existencia en 1 de enero de 1927...................... . 4.070.700
Adquisición de valores................................................  1.873.001,28

5.943.701,28

A m o rtizac ió n .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................
E xistencia  en 1 d e  en ero  de 1928 . . 4.562.800

Dos r e sguardos  números 472,464 
y 594,476, comprensivo el primero de 
tres títulos de la serie A de 500 pese­
tas, al 70,85 por 100............................

Un título de la serie F de 50,000 pese­
tas, al 70,75 por 100............................

Dos títulos de la serie H de 200 pesetas,
al 70,85 por 100...................................

El segundo’resguardo, comprensivo de 
dos carpetas serie F de 50.000 pese­
tas, al 70,75 por 100...........................

Dos resguardos comprensivos de 211 
Obligaciones del Empréstito de 1914,
al 88,50 por 103...................................

Tres resguardos comprensivos de 146 
Obligaciones del Empréstito de Deu­
das y Obras, al 92 por 100................

Siete resguardos comprensivos de 88 
Obligaciones de expropiaciones del
Interior, al 97,25 por 100....................

Dos resguardos comprensivos de 79 
Obligaciones del Empréstito de 1868,
al 104 por 100......................................

Cinco resguardos comprensivos de 136 
Obligaciones del Empréstito de 1918,
al 89 por 100.......................................

Cuatro resguardos comprensivos de 
5.008 Obligaciones del Empréstito de 
Mejoras urbanas de 1923, al 95,50
por 100................................................

Cinco resguardos comprensivos de 681 
Obligaciones de Deuda amortizable 
al 5 por 100, emisión 1927, al 103,76 
por 100..................................... ..........

T o ta l es ..........

1,500 1.062,75

50.000 38.750

403 283,40

100.000 70.750

105.500 93.367,50

73.000 67.160

44.000' 42.790

7.900 8.216

68.000 60.520

2.504,000 2.391.320

1.608.500 1.668.818,75

4.562.800 4,443.038,40

R E S U M E N P esetas

Metálico................................................  ' ,280,554,42
Valores (efectivo).................................  4.443.038,40

I.MPORTA EL ACTIVO...........  5.723.592,32

.Autorizar al señor Tesorero para que los valores municipales 
que adquiera, según el acuerdo de la sesión anterior, sean de Me­
joras urbanas y del subsuelo.

Denegar la reclamación presentada por D. Miguel Mora en 
nombre de doña Maria Revillo y en solicitud de nuevo plazo para 
reclamar, ya que la notificación se efectuó en tiempo y forma.
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C EM EN TER IO S

Antoríeackmes de enterramiento en las cuatro Sacrameniulei 
desde el 26 de febrero al 3 de mareo de Í92S
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pqf el Negociado 3.° (PoUcia u rb an a)

D. Lucio Ballesteros, Béjar, 7, peluquería de señoras.
D. Alejandro Serrano, Bravo Mnrillo, 183, calzado.
D. Moisés Fernández, Bravo Mtirillo, 183, ropas y alhajas. 
Doña María Cruz Sánchez, Bravo Mnrillo, 33, mercería. 
Sociedad La Sanitaria, Cruz, 12, clínica.
D. Hilario Ortiz, Corredera Alta de San Pablo, 12, frutas.
D, Juan Esteban, paseo de Extremadura, 73, clínica.
D. Angel Hernández, Travesía del Fúcar, 4, editor.
D, Gervasio Izquierdo, Fernández de ¡os Ríos, 20, frutas.
D. José Solano, General Porlier, 5, ortopedia.
Doña María Urzaínqui, Guzmán e¡ Bueno, b, tablajero.
D. Enrique Blázquez, Hortaleza, 88, mercería.
D. Francisco González, Águila, 23, depósito de herramientas. 
D. Angel Escartín, Artistas, 29, huevos.
Doña Vicenta Gómez, Alcalá, 166, abacería.
Doña Marcelina Gutiérrez, paseo de E.xtremadura, 9, 1! y 13, 

tejidos.
D. JoséSabador, Fernán González, 19, vinos.
D. Eustaquio Fernández, Hernán!, 60, lechería.
D. Virgilio del Valle, Infantas, 42, material eléctrico.
D, Emilio Jaqueti, Mercado de San Antonio, cajún número 42, 

frutas.
D. Miguel Natterle, Manuel Longoria, 3, huéspedes.
D. Longinos Frutos, Miguel Angel, 8, ultramarinos.
D. Lorenzo Llórente, Miguel Angel, 18, ultramarinos.
Doña María del Rosario Rallo, Marqués de Santa Ana, 26 du­

plicado, academia de labores.
D. Luis Lancha, plaza del Progreso, 17 duplicado, clínica.
D. Juan Mañes, plaza del Progreso, 12, dentista.
D. José Barreiro, Princesa, 44, frutas.
D. Benito Esteban, .Vvenida de la Plaza de Toros, 4, mercería. 
D. Miguel Collados, Pez, 18, sidras.
D. Luis Reyna, Puebla, 14, oficinas,
D. Federico Olmedo, Principe, 10, huéspedes.
D. Francisco Lázaro, glorieta del Puente de Segovia, 6, ta­

berna.
Doña Carmen Rebellado, plaza del Puente de Segovia, 4, ca­

misería.
D. José Amaya, Ponzano, 47, sastre.
Doña Rosalía Suárez, Santa Engracia, 122, frutas.
D. Ignacio Martínez, Santa Feliciana, 5, alquilar bicicletas. . 
D. Saturnino Toledano, San Enrique, 11 provisional, comes* 

tibies.

D. Jaem Biurrun, San Mateo, 2, tejidos.
D. Claudio Valle, Zurbano, 52 provisional, garaje.
D. Andrés Morales, Águila, 30, frutas.
D. Gregorio Burgueño, Barquillo, 8 duplicado, camisería. 
Doña Agustina Herrero, Caños, 2 y 4, automóviles.
D, Jaime Tomás, Calatrava, 26, huevos.
D. Francisco Llana, Coloreros, I, pieles.
D. Joaquín Burgos, Francisco Silvela, 18, bodegón.
Doña Sabina García, Lorenza Correa, .5, cacharros.
D, Ubaldo Fetjóo, Mercado de la Paz, cajón número 2, va­

ciador.
Sres. Gonzalo y Compañía, Manzanares, 31, almacén de hie­

rros.
D. Juan Martín, Marcelo Userà, I, bodega.
D. José Gresa, Peñuelas, 3, cacharros.
D. Enrique Yuste, Pi y Margall, 5, anuncios,
D. Nicolás Gómez, Santa Ana, f, ropas hechas y camas.
D. Leopoldo Orlando, plaza del Progreso, 14. publicidad.
D. Joaquín Escolar, Hortaleza, 134, loza y vidrios,
D. Germán Hnerga, Ave María, 52 duplicado, vinos.
D. Bernardo Menéndez, Rollo, 11, tres telares lanzadera.
D, Antonio Ballesteros, Santa Feliciana, 4, zapatero.
D. Miguel Molto, Ayala, 63, fábrica de losetas.
D. Manuel Bastarveche, Claudio Coeíío, 16, academia*
D. Antonio Jiménez, Cornña, 7, imprenta.
Doña Joaquina Hernández, Conde de Peñalver, I, pensión.
D. Policarpo La carta, Corredera Baja de San Pablo, 1, hués­

pedes.
Doña Felisa Salinas, Carmen, 47, tinte.
Doña Rafaela Rodríguez, Hermosilla, 10, huéspedes.
D. Pedro Fernández, Conde de Romanones, 15, quincBlla,
D, Juan Abad, Guipúzcoa, 4, lechería.
D. Eustaquio Díaz, Labrador, 16, pan y bollos.
D. Tomás Almansa, Raimundo Fernández Viliaverde, 5, le­

chería. ■
D. Juan Delgado, Atocha, 60, ortopedia.

Por el Megoelado 4." ( Obras 1

Construcción; Antonio Vicent, 56; Nueva Avenida, 2, 21, 30, 
45 y 50 provisionales; San José, con vuelta a E, barrio de la Eli- 
pa; Vascos, sin número, y pasaje de Pedro Orcasitas, 8,

Pabellón; Plaza de Manuel Becerra, 10,
Ampliación; Pilar de Zaragoza, 3; Comandante Fontanes, 16; 

camino de Canillas, 26, y Ardemáns, 2. ’
Nave; Juan del Risco, 30.
Reformas: Echegaray, 9; Atocha, 61; Minas, 21; Calatrava, 15; 

Atocha, 76; glorieta de Atocha, 9; Se,govia, 20; Martín de ¡os He­
ros, 25; Mayor, 33; Valencia, 19; Duque de Alba, 5; Bolsa, 14; ca­
mino de Yeseros, y Santa Juliana, 12. ’

Revocos: Ferraz, 7 y 9, y San Marcos. 26 triplicado.

Por la Seeelón de Obras de Cona- 
trueelón en el Ensanche, desde 
el 24 de febrero al 2 de marzo 

de 1928

Construcción de hornos: Delicias, 39; Juan de Urbieta, 13; Al­
calá, 136, y Alcántara, 22,

Instalación de farolas: Tortosa, 60; General Alvarez de Cas­
tro, 14; Ayala, 8ü, y Alcalá, 107.

Paso de carruajes: Núñez de Balboa, 143 provisional.
Obras de ampliación: Ribera del Manzanares, 67; Ferraz, 98; 

Santísima Trinidad, 5; Santa Engracia, 39, y Víriato, 20. 
instalación de ascensor; Ríos Rosas, 7,
Construcción de fincas; Fernando el Católico, 10 provisional; 

Benito Gutiérrez, I tripíicado; Vallebermoso, 56; General Oráa, 
con vuelta a la de los Hermanos Bécquer; paseo del General Mar­
tínez Campos, 51 y 53; María de Giizmán; Gnzmán el Bueno, 39;
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Lope de Rueda, entre las del Doctor Gástelo y Menorca; Feijóo, 6; 
Giizmán e! Bueno, 44; paseo izquierda del Hipi'idromo, José Auto- 
ido de Annona, 4 provisional; Delicias, ‘¿5, y Granada, S3.

Consfruccidn de cobertizos: Granada, 3.3. y Palos de Mogner.
Pintar portados: Princesa, 60 duplicado; Avenida de la Plaza 

de Toros, 17; Donoso Cortés, 3; Espartiiias, 9; Santa Engracia, 
mítiiero 22; Méléndez Valdés, 44; Velázquez, 25; glorieta de San 
Bernardo. 4; Narváez, 7; Écíja, 3 y 5; Ayala, 65; Embajadores, 
miinero 116, con vuelta a la de Cáceres, 1; Fernando el Católico, 
ni'tmero 60; Olíd, I ; Palos de Moguer, 2; Alberto Aguilera, 4, y Ma­
gallanes, 3.

Demolición de casa: Ayala, 4.
Vallado de solares: Pinar, 9; Torrijos, sin numero, y Ayala, 54. 
Vaciado de solar; Ayala, 4.
Construcción de pabellones: Ronda de Valencia, 1, con vuelta 

a Fray Luis de León, y paseo de) General Martínez Campos, 40.

Por la njpeeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7,
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Total, 37.

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1928

Población de Madrid, se^ún la rectificación del empadronamiento de ¡924, hecha en diciembre de !926: 782.8Ò0 habitantes

CAUSAS RE [.AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

D e 1 
ü 4 añüs.

D e 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De |íl 
a 59 anus.

De SO 1
eii adelante.1

Edad desco­
nocida.

R E S U M E N

No.m&nclaturfi internacional abreviada V. H, V. H. V. 11. V, H. V. 11. V, 11. V. 11. V. H. T.

Fiebre litoidea (tifus abdominal). . » » » » 1 1 » t> 1 y » » » l 2 3
T ifu s exantemático........................ í> » y » » » A » y » » y y y »

Fiebres intermitentes y  caquexia pa­
lúdica ........................................... >5 » » y> » » » 1 y y y » y y » 1 1

Viruela..................................  . , . , » » » » % » » y » » y y y y
11

»•
Sarampión........................................ 3 2 3 8 » 1 VN » y » y y y y 11 22

1EscarlatTna.......... . ....................... » » 1 » y » y » y y y 1 y
Coqueliidie.................................... 1 4 1 2 » » » y » y y i y 2 6 8
Difteria y  Crup.............................. » » 2 y » y * » » y y y y y 2 » 2
Gripe............... ..  .......................... » 1 1 » 1 » » » 1 2 y y y 2 4 6
Cólera asiático. ............................. Jj » I » » » y y y » y y y y
Cólera nostras................................. » A » » » ij » » » y y y » y y y y
Otras eiiferinedades epidémicas . . . . » » » » y? í> » » » » 1 2 y y 1 2 3

125Tuberculosis pulmonar........................... íl I 3 2 3 5 '41 24 29 12 6 6 » y 75 50
Tuberculosis de las meninges............... 1 3 3 1 y » y » 1 y A y 4 5 9
Otras tuberculosis........................................ 1 y, » 2 2 1 1 3 1 2 2 l y í 7 9 16
Sífil s ............................................................. 1 it J? y 1 1 1 » 1 » » * k 4 1

52
5

Cáncer y  otros tumores maügtios . . y. » » ft y> 1 1 3 20 24 11 24 y » 32 84
Meningitis simple ........................... . 9 10 11 8 10 7 ,3 » » >) 1 y y y 34 25 59
Congestión, Itemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................. » 1 » ft 1 i 3 1 5 7 35 30 y 44 39 83
Enfermedades orgánicas del corazón 2 2 » » 1 4 12 8 26 14 34 59 y y 75 87 162
Bronquitis aguda.............................. 49 45 9 17 » » » 2 - 4 2 4 5 y » 6 6 /  1 137
Bronquitis crónica........................................ 1 » » y /> 1 » 15 6 35 20 » y 59 26 78
Piieumon'a y  bronco-piieumom'a . . . 28 22 24 35 4 5 13 11 26 6 32 26 y y 127 105 232
Otras enfermedades ele! aparato res- 

piratoi io........................................ » » 1 1 » ! 2 2 4 3 12 4 y » 19 11 30
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)......................................... » > » » 1 3 > 3 2 3 1 » 9 4 13
Diarrea, en menores de dos afíos... 11 13 7 1 y s y y » y y » y y 18 14 32
Diarrea y  enteritis, de dos anos en 

adelante.................................... » 2 » » » ' y. , 2 3 4 » y 6 6 12
ffernias, obstrucciones intestinales,. » » » í> » » 1 - 1 5 1 1 7 » y 7 9 16
Cirrosis del hígado................. . , . . » Ù » y » 2 » 3 1 S 6 » Á 10 7 17
Nefritis y  mal de Briglit. ................ » 1 1 3 4 3 10 7 20 15 y y 36 28 64
Otras enfermedades de loa riñones, 

de la vejiga y  de sus anexos........ » » » y » » P » 1 1 1 » y y 3 l 4

Tumores no cancerosos y  otras enfer­
medades dé ios órganos genitales 
de la mujer............ ........................ » » » it y y 3 y y y í. y 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » » » » y 5 y 1 y y f y y 6 6

Otros accidentes puerperales.......... » » » » » » » 4 y y y y y » y 4 4

Debilidad congènita y  vicios de con­
formación...................................... 15 15 y ! y » » » y y y y » V 15 16 31

Debilid-ad senil................................. » » » y » y y y 24 36 y 2 4 36 60
Suicidios............................. ............ » y, » ‘ » 1 » 4 y » 1 y y 5 1 6

Muertes violentas.......................  . » 1 1 3 1 3 1 6 2 2 1 » » 15 6 21

Otras enfermedades ....................... 11 1Ò 9 7 10 6 21 19 36 29 33 35 y » 120 1U6 224
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... » 1 » y ft f> 1 1 1 2 /> » » 2 4 6

Totales p o r  sexos ............... 132 129 83 88 37 39 116 89 194 130 267 2S3 y y 829 758

Totffles p o r  edades---------- 261 171 76 205 324 550 jt 1.587
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R esum en de lo s  n a e ì m ien  lo s

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio., . . 
Chamberí... 
Buena vista. 
Confíreso... 
Hospital. . ..
Inclusa.........
Latina.........
Palacio.. . . . 
Universidatl

Total...............

Total general.

N A C [ u  o  s  V t V ü  S N A C I D O S  M U E R T O S

Le^itimoFi. Ilegítim os, T o ta l  . Legítimos. Ilegítimos. T o t a l

DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. . H. V. H. T, V. H. T.

26 27 4 2 30 29 59 1 4 1 » 2 4 6 50 31 8133 44 j 1 2 34 46 80 3 3 y> » 3 3 6 51 47 98100 109 7 114 116 230 2 2 1 >4 3 2 5 99 103 202123 83 ,! 6 8 129 91 220 6 5 1 ! 7 0 13 99 64 163117 85 18 15 135 100 2.15 5 4 2 1 7 5 12 77 79 15693 95 8 16 101 III 212 3 » 3 1 6 1 7 107 78 18593 91 58 59 151 150 301 7 9 11 7 18 16 34 78 99 177111 97 22 12 133 109 242 3 11 2 4 5 15 20 90 82 17259 39 6 4 65 43 108 2 6 » » 2 6 8 77 71 14896 98 8 7 101 105 209 8 6 » S 6 14 101 104 205

851 763 145 132 993 900 40 50 21 1 14 61 64 829 758

,.8,9 j 277 1.896 90 35 125 1,587

BIBLIOTECA MUNIC IPAL

Número de lectores que han concurrido a la dependencia y  cla­
sificación de las obras facilitadas a ¡os mismos durante el mes 

de febrero de 1928

M A T E R I A S Número
de

i ectores Diarios de Madrid........................................... ................

Arles e industrias.................................................... 96
111
'76
461
766
947

1.050

Idem de provincias......................................... ‘.................

Ciencias exactas.............................................  . . . .
Ciencias físicas y naturales................................... Idem extranieras.....................................................
Ciencias morales y polítieas............................. Varios..............................................  . . . .
Historia............. ..........................................
Literatura...............................................................
Revistas y periódicos....................................................

Total................................................. 3.507 Número de lectores, 3.880,

H E M E R O T E C A  MUNIC IPAL

Número de lectores y  seroicios prestados durante el mes 
de febrero de 1928

PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

.Ì.227 
1.892 

950 
5.860 

730 
341

13.000

I N T E R V E N C I O N

Cotisación en Holsa de los oalores mt.niclpales durante los dias que se expresan

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al
3 por 100.................................. . ............... ................ ,, .

Eipropiaciones en el Interior.—übligaeio- t E . 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..”..................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vt por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................

Idem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, a)

5 por 100...................................................................... .....
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 50U pesetas, al

5 por 100...................................... .........................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................  ..................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 5f)Ó pesetas al 5,.50 

por 100..................................................................................

Anterior Día Dia Día S4 Dia £S Dia 17 Día 2t

99,50 o/o 99 99 99 99,10 99,50
98 » » » 98 »
96 a » » » » ,
95 » 95 » Xr 95 »
98 . » » » • » 98*94 X> . » 94 » 94,50 »
92,50 92,25 92,25 » » 91,75 91,60
92,50 92,25 » . » » 91,50 91,50 y
98 97,75 97,50 97,75 97,50 »

97,25 97,25 97,25 » » 97,25 • »

, H y y n t a r n i ¡ e r \ ; o  d e  f i a d n c
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I N T E R I O R

Ingresos y pagofi realigados por cuenta del presupuesto de 1928

INCÌKESOS

C A P I T I )  L OS

1. ”—R entas............ ...............................................................
2. °—Apn>vediamientos de bienes comunales .........  . . .
3. “—Subvenciones ........_.................................................................
(.“—Servicios municipalizados.......................................................
5.“ Eventuales e imprevistns.......................................................
9.“—Arbitrios con fines no fiscales........................................... . .
7,“—Contrilniritines especiales......................................................
3.“— Derechos y tasas..................  ........ ........................................
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Ifi ’ — Imposición municipal.................................................................
n .°—Multas.........................................................................................
2.°—Mancomunidades.......... ...........................................................

13, “—Entidades menores.................. .....................................
14, “—Agrupación forzosa del Municipio.............................
15, °—itesiiUHK....... ...............................................................

Sumas..............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................. .........

T otal de inq reso s.................................

t; lí É D I T ü  s  

e  incorporados 

Pesetas

346.243,16
593.200

»

2.061 
120.

427 
13.42.3.
22.539 
31.803)

460 
»
»
»

8.593.7.36,46

,120,65
i.ono
.997 
1,609,85 
I 045,61 
'894 
1.000

80.379.906,73
»

80.379.906,73

IN dIÍE SnS  FO im A Í.IZ A D O S

Hasta el 2) 
de

febrero de I!L8 

P esetas

41.326.21 
22.733,57

»
»

12.073.21 
15 540
»

1.560.357,94 
H.432,44 

3.918 193,48 
' 76.484,50

»
%
»

6.161,722,32
11,814,868,67 

1.250,43
ÍTSiG .iig.iy

Del de febrero 
al 3 de m ano  

de i928

Pesetas

2,989 13 
112,70

4,356,38
2.174
»

148.435,77 
129.600,67 
641.279,80 

8.693,80
»

»
1.018,6(4,80
1.956 317,05 

1.014,38
1.057.331,43

Total de ingresos 
. liasifl f  3 de 

marzo de 1926

Pesetas

44.315,34 
22.851,27

16.429,59
17.714

»
1.708.793,71

136.033,11
4,559,473,28

85.178,30
»
»

_ 7.180.397,1^
13.771.185,72

2.264,81
13.773.450.53

PAGOS

C K É D 1 T u  s  

RiiInrízHdoa

P A u n S  E J E C U T A D O S

C  A P í ' r U L  ü  s
Hasta el 25 

de
febrero de 1928

Del 20 de febrero 
al 3 de marzo 

üe 19K
l otal d e  pagos 

basta el 3 de 
marzo de I9.(8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21.905.104,13 1,545.319,82 
35.825,32 

317.132,90 
304.888,34 
312.300,41 
399.003,26 
888.704,11 
218.806,38

402.554,05 1.947.873,87
233 454 4.475,32 40.30 ),64

4.756-894 302.221,99 619.354.89
7 703-011,73 
2.282.557

73.539,73 378.428,07
31.234.05 .343.594,46

4 630.427 321 105,67 720.108,93
11,201.862.90 204.307 1.09,3.011,11
4.991.607,80

329.233,60
187.576,31 406.3í)2,®

20,990,12 1.001,07 21.991,19
4.841.900,15
7.911.449,50

237 526,40 143.690,62 381.217,02
560.919,66 111.458,99 672.378,65

1.500 »
33-700 » » »

» » » »
» ’ » » »
» » » »

958.468,46 6.436,63 3.420,40 9 857,03
18,”— R e s u lta s ................................................................................................................. 9.224.609,87 2.732.329,51 711.2-0,42 3.443-529,93

81 005,780,14
»

7.580.242,86 2.497.785,62 10.078.028,48
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 10.046,11 » 10.046,11

T otal de p a g o s .......................................... 81.005.780,14 7.590.288,97 2.497.785,62 10.088.074,59

B A L A N C E

PESETAS , PESETAS

13.771.185,72
10,046,11

10.078.028,48
2.264,81

13.761.139,61 

10.075 763,67

Existencia en Depositaría....................................... 3.685.375,94
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E N S A N C H E

lusresos if pagos Detificados por cítenla del presupuesto de 1928 
I N G R E S O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 24 
de

febrero de 1EE8 

Pesetas

Del 24 de febrero 
al 2 e  marzo 

de 1928

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 2 de 

marzo de 1828

Pesetas

1 .“— R e n ta s ................................................................. ...................................................... X, » » ')
2 .“— A p ro v ec lia in ien to  d e  b ie n e s  c o m u n a le s ................................................ » » »
3 ,”— S u b v e n c io n e s .................................................................................... ................... » » »
4 ,“— E v e n tu a le s  e  im p r e v is to s .............................................................................. » 8 7 .9 8 5 ,6 0 2 .5 1 0 ,4 4 9 0 .4 9 6 .0 4
5 .“— C o n tr ib u c io n e s  e s p e c ia l e s ......................................... .................................. ■& 5> » »
6 .“— C u o ta s , r e c a r g o s  y  p a r t ic ip a c io n e s  en  tr ib u to s  n a c io n a le s .. » » * »
7 .“ - M u l t a s ................................................ ; ..............  ........................................ » » » »
8 ,“— R e.s iilta s...........................................................................................  . .  . » 1 0 .4 3 7 .1 1 1 ,9 7 » ' 1 0 .4 3 7  111 ,97

» 1 0 .5 2 5 .0 9 7 ,5 7 2 .5 1 0 ,4 4 1 0 .527 .608 ,01
I n g r e so s  p or r e in te g r o  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s ........................................ » 1 .1 3 3 ,6 9 » 1 .1 3 3 ,6 9

T otai....................................................... » 1 0 ,5 2 6 .2 3 1 ,2 6 2  5 1 0 ,4 4 10 .52 8 .7 4 1 ,7 0

P A G O  S

P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizados Hasta e! 24 Del 24 de febrero Total de pagosC A P I  r  IJ L O  s de al W de marzo hasta el 2 de
-  • ftfbrero d€ 1928 de isas marzo de 192S

Pesetas Pésetan Pesetas Pesetas

1.“— O b lig a c io n e s  g e n e r a l e s .................................................. ............................. í 1 7 .4 0 1 ,3 0 10 .6 3 5 ,4 8 2 8 .0 3 6 ,7 8
2 .“— V ig ila n c ia  y s e g u r id a d ................ .................................................................. » 20  644,91 1 0 .432 ,15 3 1 .0 7 7 ,0 6
3 .“— P o lic ía  urbana y  r u r a l .................................................................................. » 29 .7 0 8 ,3 3 2 0 8 ,3 3 2 9 .9 1 6 ,6 6
4 .“— G a s to s  d e  reca u d a c ió n . ................................................................................ » 1 .590 » L 5 9 0
5 .° — P e r so n a l y  m ater ia l d e  o f i c in a s .......... .. ........................................ 6 7 .2 8 5 .f0 6 3 .2 9 1 ,0 6 1 3 0 .576 ,56
6 ,“— S a lu b r id a d  e  H i g i e n e ..................................................................................... » 2 9 4 .5 5 4 ,4 2 1 3 .5 9 0 ,9 9 308 .145 ,41
7 .“— .A sisten c ia  s o c i a l ......................... ..................... ............................................... » 2  4 98 ,54 2 3 7 ,3 4 2 .7 3 5 ,8 8
S .“— O b ra s p ú b lic a s .................................................................................................... » 258 .695 ,41 1 0 7 .272 ,70 3 6 5 ,968 ,11
9 .“— I m p r e v is to s ........................................................................................................... » » 4 1 6 ,6 6 4 1 6 ,6 6
1 0 .— R e s n ita s ...................—  .................................................. .................................. » 5 9 2 .8 0 4 ,4 9 1 6 .7 2 4 ,2 9 6 0 9 .5 2 8 ,7 8

» 1 .2 8 4 .1 8 2 ,9 0 22 2 .8 0 9 1 .5 0 6 .9 9 1 ,9 0
P a g o s  por d e v o lu c io n e s  d e  i n g r e s o s .................... ....................................... I » » y>

T o ta l .................................... ................. >1 1 .2 8 4 .1 8 2 ,9 0 2 2 2 .8 0 9 1 .5 0 6 .9 9 1 ,9 0

n

B i\ l. A N C E

Ingresos foriiializmtos
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos eiecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Deposita tia.

PESETAS

10.527.608,01

1.505.858,21
9.021.749,80

Madrid, 3 de marzo de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos.

A N U N C I O

Arbitrio sobre solares sin edlflear 
['1 día 1 de marzo daré principio la cobranza a domicilio de 

los recibos correspondientes al primer trimestre del ejercicio 
actual en el arbitrio mencionado, durante un plazo que termina 
el día 9 de abril; transcurrida esta fecha los contribuj'entes incu­
rrirán en im recargo del 10 por 100 sobre el importe del recibo 
si se satisfacen eii los días del 10 al 15 de dicho segundo mes, y 
si transcurrida dicha segunda fecha iio hubiesen sido abonados, 
se procederá contra los morosos por la vía de apremio con otro 
recargo del 10 por 100 sobre el importe anterior,

_ Los contribuyentes que en ios días del mes de marzo no hu­
biesen satisfecho los recibos en su domicilio deberán reclamarlos, 
durante los nueve primeros dias de abril, en las oficinas de recau­
dación del distrito en que el solar se baila enclavado, e.stobleci- 
das en los sitios de costumbre.

Madrid, 28 de febrero de ¡928.—El .Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

O B R A S  M U S i l C I P A L E S

^ ± A . S  F  XJ B  X, I  o  JíL S

N T  E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecnciún durante los diê s 
de i 24 de febrero a! 1 de marzo de 1928

Aeeras

Plaza de Isabel II, Eraso, Cruz, Veneras, plaza de San Grego­
rio, Mamie) Luna, Escuadra, paseo del Molino, plaza de San An­
drés, puente de Toledo, plaza de las Comendadoras, Parque de 
Madrid, Virgen del Puerto, Conde Duque, Barrafún, Mira el Sol, 
Mira el Río, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

•r

í
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Rnipedrados

losé Picón, paseo de la Castellana, Zurbano, Doctor Corte- 
zo Mesonero Romanos, Travesía de '“1 ballesta, bandovai, 
nuèl Luna, Fuente del Berro, paseo áe as Delicias, Ronda de 
Atocha Escuadr 1, Marqués de Zafra, Toledo, Mira el Sol, Gna 
darramá, Barrafón, Arriaza, M e n d izá b a l, Castilla, Conde Dtique, 
Asturias Argiimost, Olld, Sania Engracia, Lain Calvo, Topete, 
Valenda’, y el diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Aflamados
Los camineros cuidando de siH trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas
Una de servicio en las revueltas del Hipódromo,

Talleres
Eí de carpiníeria: Un oficial y un ayiulaute en la primera Casa 

Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Municipal; el carre­
tero y un ayudante transportando cajones de guardas ^ d ' s t r ' -  
tos, y el resto del personal en el Juzgado municipal del distrito
de la Universidad haciendo armarios.

En e! ite cenujeria: Calzando, aguzando y arreglando toda 
dase de herramientas; construyendo la ver)a para la calle de la 
Escalinata v unas pie/as para el arreglo de un gato para el ser­
vicio de los talleres, y terminando el herraje de la pila de la fuen-

^£7 rfe prníural Pintando la verja de la plaza de las Descalzas,
El de vidriería: Transportando cajones de guardas a los dis-

*' '̂^°\tadrid, 1 de marzo de 192S.-E1 Ingeniero,/. Aíderete.

Asuntos despachados en las o/icirias diiiante los días 
del 24 de febrero al /  de marzo de i92!4

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 72; informes 

técnicos emitidos por los seilores Ingenieros en expedientes so­
bre apertura de calas en las vías públicas, 28; oficios vanos, #4, 
asuntos despachados, 93; listas de jornales, 20; importe de las 
mismas, 29.333,89 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 20, y altas por ídem en el ídem id., 11.

Calas: Bravo Murillo, Andrés Mellado, Ponzano, Moiitesa, 
Don Ramón de ¡a Cruz, Padilla, General Oráa, Casttlló, Gasóme­
tro y Granada.

A firm ados

Obra nueva: Moreno Nieto y Riego.
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes, 

Joaquín Costa y Fuente del Berro.
Calas: Tutor.

Explanación ■

Modesto Lafuente.

Obras por m ntrata

Donoso Cortés, empedrado; Abascal, empedrado y aceras de 
cemento; empeorado de mosaico sobre hormigón en Lag ;̂ sca, de 
Lista a Hermosilla; explanación en Padilla, de Tnrr,;os a Alcanta­
ra V en Joaquín Costa, de Serrano al Hipódromo, con persoiml 
del ramo; empedrado y encintado con material usado en Padilla, 
de General Pardiñas a Francisco Silvela, con personal del ramo, 
aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Goya, en el paseo cen­
tral de Principe de Vergara, de la plaza de ^ ‘‘‘anumca a General 
üráa, y en Juan Bravo, de Principe de Vergara a General Pardi 
fias; explanación y empedrado de pórfido sobre arena en Principe 
de Vergara, de General Oráa a Francisco bilvela; empedrado de 
pórfido sobre cascote y arena en Narváez, de Doctor Gástelo a 
Ibiza- empedrado de pórfido sobre hormigón en Fernán Gonzalez, 
de la Avenida de la Plaza de Toros a Duque de Sexto; empedrado 
de micrograniío sobre arena en Máiquez (antes Lombia), entre Al 
caló y Goya; plaza de Mariano de Cavia, Ramírez de Prado, Ca­
narias y Peñnelas.

Talleres
En el de cerrajería: Puntero.s, 156 pares; picos, 48; piquetas, ,33; 

clavos, 19; martillos, 4; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carros y cajones de guarda y reparación de puertas en la primera

el de caminferia: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento, en la casilla de la segunda zona y de carretillas, cari os y
cajón de guarda en el taller,

En eiae pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y 
jalones y niveletas en el taller.

En el de vidriería: Reparación de regaderas y faroles en el 
taller y cañería de agua en la primera zona.

Máquinas: La número 3 en la primera zona, paseo de Ronda, 
la número 2 en la segunda zona, calle de Joaquín Costa, y la nu­
mero 1 en reparación. , . , . , , - -

Madrid, 1 de marzo de 1 R 2 8 .-E 1  Ingeniero Jefe del servicio,
¡osé Caswso.

Ensanche

Asuntos despachados, 47; expedientes informados 39; ídem 
ídem de caias, 37; oficios varios, 261; listas de jornales, .6; importe 
de las mismas, 22.301,88 pesetas; citaciones de recepción 2, bajas 
por enfermedad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en ei

Madrid, 1 de marzo de 1928.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del S3 al 29 de febrero de 1928

Aceras

Obra tuieva: Riego y Moreno Nieto.
Conservación: Fortuny. Abascal, Ríos Rosas, Rodríguez San 

Pedro, Donoso Cortés, Altamirano, General Pardinas, Joaquín 
Costa, Duque de Sexto Embajadores y Delicias.

Calos: Ferraz, Aguilar, Ponzano. Avenida de Menéndez Pe- 
layo, Núñez de Balboa, Ibiza, Ayala y Don Ramón de la Cmz.

Empedrados

Obra nueva: Moreno Nieto (cunetas) y Riego. _ „
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Treviflo. Pa­

dilla, Joaquín Costa, Gil linón, Ferrocarril, Mendez Alvaro, Abtao 
y paseo de los Olmos.

e d i f i c a c i o n e s  y j u n t a  c o n s u l t i v a

Asuntos despachados durante la última semana 

Prim era seeeión del In te rio r 

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 17. , , . ,
Madrid, 29 de febrero de 1928.-E l  Arquitecto de la sección,

Julio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 32,
Reconocimientos practicados, 19- . , j  , a
Madrid, I de marzo de 1928. — El Arquitecto de la sección,

Leopoldo J. UHi’d.

C uarta  sección ■

Reconocimientos, 29.
Expedientes despachados, 53. , ¡a,, i//
Madrid, l dem arzodel928,-E! Arquitecto déla sección, Vp

cenie Botella . '

Quinta sección

Confección de planos, 8.
Obras de reforma o ampliación, 9.
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Direcciones facultativas, 15.
Obras tie nueva construcción, 6.

■Expedientes de alquilar, 7.
Partes de estado de obras, 3. ■
Certificaciones de andamios, 5,
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 6.
Revocos, 1,
Denuncias, 12.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 16.
Instaiación de motores, 4,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 1 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gómala Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8, 
Idem de reforma o ampliación, 6. 
Expedientes de alquilar, 3. 
Direcciones facultativas, 4. 
Certificaciones de andamios, 5. 
Obras menores, 12.
Revocos, 2.
Vallar solares, 1. 
Establecimientos industriales, 8. 
Instalación de motores, 2. 
Reconocimientos, 27.
M ad rid , I d e  m arzo  d e  1928.— El 

Jesús Carrasco Muñoz.
Arquitecto de la sección,

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem de reforma interior, 14.
Licencias de alquilar, 6 
Partes de rectificación, 28.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Vallar solares, 4,
Revocos, 9.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, S.
Expedientes sobre incremento del valor de ios terrenos v sola­

res, 7.
Reconocimientos, 31.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 5.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, I de marzo de I9'J8.—El Arquitecto de la sección Ra­

fael Ripollés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Direcciones facultativas, 21,
Expedientes de alquilar. 3.
Partes de estado de obras, 9..
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5. ■
Obras menores, 16.
Revocos, 6.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 4.
Incidencias, 19.
Requerimientos, II.
Reconocimientos, 32. •
Consultas, 31.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 1 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 22 al 28 de febrero de 1928

Por adraln istraelón

Cwumas.-Reparaciones: En las calles de California, Euen- 
carral, !oledo, San Bernardo, glorieta de Embajadores, Feijóo 
paseo de Extremadura, plaza de Olavide, Mercado de la Cebada’ 
Comandante Cirujeda, plaza de Bilbao y camino bajo de la Vintén 
del Puerto, * ^

Eí/en/es.—Reparaciones; En las calles de López de Hoyos. 
Ribera de Curtidores, Antonio López, plazas de los Guardias y 
de Nicolás Salmerón, paseo del Comandante Fortea, Santa En­
gracia, Rodríguez San Pedro, camino de El Pardo, paseo de Ex­
tremadura y camino de San Isidro. ■

í/rmoríos. —Reparaciones: En el paseo de San Vicente.

Talleres

Hit €Í TRQcúñicü, ConstruccióiK Cercos, cerraduras y sur*
tidores -Reparaciones: En las Escuelas-bosque y en los evacua­
torios de la Puerta del So!.

En el de fundición, (construcción; Platinas para bocas de 
riego.—Reparaciones: En la plaza de Castelar,

¿/i el de pintura. - En el Laboratorio en talleres y pabellones. 
nu el de carpintería. Construcción: Armaduras, herramientas 

reglones, cercos y puertas.-Reparadones: En la calle del Gene­
ral Alvarez de (lastro, plaza de la Constitución y Puerta del Sol.

Eti €1 de üidrieria, ConstruccíóiK Arandelas,—Reparaciones' 
En los evacuatorios de las plazas de San Millán, de Espada v de 
la Constitución, ^

£>/e/ü'ecerro/ena.-Construcción: Escaleras, tornillos, herra­
mientas y fuentes.—Reparaciones; En la casilla de los Llanos, en 
la Estación depuradora de aguas y en la plaza de Castelar

En el de conter/a,-Constrncción: Labrando piedra.—Repa­
raciones; En e! Matadero, Escuelas-bosque y plaza de Castelar 

tn  el de guarnicionería.—Qonstmcáón: Cliniidos.-Kepara-ciones: Chanclos.

Servielos prestados por el 
personal de Alcantarillas

(falles vigiladas, 2.391; ídem limpias, 340; reconocimientos de 
ararieas, 19, y objetos extraid<»s, 2. -

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados 64; ídem fd, extraídos, 38; metros 
cúbicos de pago solicitados, 217; ídem id. extraído.s, 208; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 357 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios días del 21 al 27" de febrero, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 9. 
Expedientes, 89.
Instancias. 20.
Total, 118,
Expedientes, 100- 
Instancias, _23,
Total, 123.
Total general, 241.
Madrid, 28 de febrero de 1928.—El Arquitecto Director, fosé 

de Loritú.

P AR Q U ES  Y JARDINES

Relación de tos trabajas verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 20 al 26 de febrero de 1928

Parqué de Madrid

Machos y segadores.— los viveros del Parque Zoológico, 
cava y plantación de macizos, haciendo estaquillas, limpiando se­
millas y siega.
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Rosaleda.—Limpieza, laboreo y estaquillaJo.
fs/ff/íis.—Riego, plantación, haciendo camas en las cajoneras, 

laboreo en cuadros, limpiando plantas, roza, conservación, cale­
facción y vigilancia. . . , ' u , n 7Odras y  ía//eres,—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra; arreglo de mangas y carretillas; coloca­
ción de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo.

Zonas de la 1." a la J.'‘—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.

Guardería.Sa  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—PoAa y corta de arbolado.
jardines íj volante de fcfem.—Riego, limpieza y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Ca\a, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Sfcciones de la a la 5.“—Riego y limpieza en las calles de 

la población.
lóVieros.—Arrancando plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la lóVto.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas, siega, roza de paseos 

y vigilancia.
G uarderia.Sa  servicio.
Madrid, 27 de febrero de 1928.—E) Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL  SU B S U ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución ¿turanfe ¡os dias 
del 22 ai 28 de febtero de W28

Coleetop general del Abrofitgal

Servicio de guardas.—^a  la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa, solares del antiguo Hospicio y Matadero viejo de vacas. 

Ordeftaneas.— En Edificaciones.
Madrid, 3 de marzo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido.

Construcción del colector.

En los b a rp iO B  extremos de la capital. —(Zona Norte)

Construcción ¿le! alcanlari¡¡üdo.—CB\\&s de Burgos, Luis Mis- 
són, Berrnguete, Cliirel, Angeles, Palacio, Juana de Osma, Juan 
del Kisco, Barón del Castillo, María Pedraza, Alejandro Rodri-

éupz, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
iali y paseo del Canal de Isabel II.

(Zona Sur)

Construcción del alcaidarillaíio.—Pasaos de Extremadura, del 
Marqués de Monistrol y del Comandante Portea; Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa María, Iglesias, Inmaculada Concepción y Martín 
Arias.

Madrid, 28 de febrero de 1928.—El Arquitecto Director, josé 
de Lorde.

S S C GI Û N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S - D E  LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 

de pisos y construcción de la escalera.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Nuevo embarcadero de! Parque de Madrid: Inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid; Inspección 

de las obras de restauración y tiabilitación para restaurante eje­
cutadas por el couce-sionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
os de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — hlmacéa general de la Villa, primer Vi­
vero de la Villa, Depósito de clasificación y recogida de mendigos 
de la calle de Ferrer del Rio (Guindalera), primera Casa Consisto­
rial, desarme de las tribunas del Carnaval en el paseo de Rosales 
y obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verifícados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la, Alroudena

Trabajos de reparación en los cuarteles XXXVÜI, XXXIX 
y XCll.

Tabicado y chapado de nichos, arreglo de la acera de cemen­
to y otros trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 20 a 51 del cuar­
tel IX; 2 a 6 y 88 a 75 de los cuarteles XXXVI y XXXVIl; 53 a 
61 del cuartel XXVI; 1 a 20 del cuartel XXXVIII, y 1 a 5del cuar­
tel XCll.

Limpieza y arreglo de cuarteles, vaciado para la construcción 
de la carretera del garaje, transporte de tierras y ladrillos y ari e- 
glo de entrecalles.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevado­
ra y otros trabajos de fontanería,’

Madrid, 2 de marzo de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco Garda Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL  SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 23 ai 29 de febrero de 1928

Día 24, plaza de Isabel II (vía pública); se recibió el aviso a las 
doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y treinta y cin­
co minutos; motivó el servic’o el incendio de un surtidor de ga­
solina.

Día 25, Mira el Sol, 9; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y odio; motivó el servi­
do tm cortocircuito.

Dia 25. Avenida del Dodor Federico Rubíoy Gali, 25; se reci­
bió el aviso a las diez y ocho y diez minutos y se terminó a las diez 
y ocho y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
cajones.

Dia 28, Tenerife, 4; se recibió el aviso a las doce y treinta mi­
nutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio un desagüe.

Dia 26, San Raimundo (vía publica); se recibió e! aviso a las 
quince y quince minutos y se terminó a las quince y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el desprendimiento de un cable 
de energía eléctrica.

Día 29, Ventura de la Vega, 17; se recibió el aviso a las cator­
ce y cincuenta minutos y se terminó a las quince y veinticinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de unas ropas de cama.

Servleioe extraordIiiaFios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem fd. por el 
segundo Jefe, 8; ídem id, por los Jefes de zona, 12; Ídem íd. por 
ios Capataces, 4.—Total, 17.

Madrid, 1 de marzo de 1928.— El Arquitecto Director, José 
Monasiei io.

SERVIC IO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS V MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este servido durante los 

dias del 22 al 28 de febrero de 1928
Expedientes en que lia intervenido, 104; decretos del excelenti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 14; ídem del exc^ 
lentísimo señor Secretario general, idem, 12; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 8; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 70; informes emitidos, 104; certificaciones 
expedidas, 15; comunicaciones, 29; visitas de inspección de indus­
trias, 12; ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 4; ídem de calde-
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ras, 7; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 36; listas de jor- 
nalesi 3. y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 69 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y cinco 
minutos de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 6.829 mecheros alimentados por gas, y des­
de las seis y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
y cinco minutos de la madrugada, 332 lámparas intensivas y 90B in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los caííles de los 
tranvías. ■

Madrid, I de marzo de 1928.—El Ingeniero Director, Emdio 
Coiomina.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas ij iernietos prestados durante los días 
■ itei 2S al 28 de febrero de 1923

Jenunelas

D/sfr/íos. — Centro, 71; Hospicio, 48; Chamberí, 70; Bueña- 
vista, 29; Congreso, 65; Hospital, 26; Inclusa, 29; Latina, 51; 
Palacio, 38, y Universidad, 18.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 344.
Total, 791.

SBFvleios

Distntt s .—Centro, 11; Hospicio, 3; Chamberí, 15; Buenavis* 
la, 16; Hospital, 1; Inclusa, 1; Latina, 15; Palacio, 4, y Universi­
dad. 3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 5.
Total, 75.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos verificados en los dias del 26 de febrero al 3 de marzo de 1928

I Í I S T S , I r o l 5

□ e n u n c i a s íeiilrt liMpitiO fliiiiilieri htsiriila lonpsii llospílal Intlm liallna Piiaeio [nitmidad
T O T A L IiS

P o r  in fracción  d e  la s  O rd e n a n z a s
m u n ic ip a le s .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 55 » h 48 ' » » 41 » 144P o r  id . id. y  d isp o s ic io n e s  de  la Al-
c a ld ia  P re s id e n c ia  so b re  e lab o ra -
ción  y  v e n ta  de p a n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » A 6 » » 1 » » 3 » 10P o r  id. id. de la ley  d e  D e sc an so
d o m in ic a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » »

T  O T A !........................................... » » 61 » » 49 » » 44 » 154'

J u i c i o s
M u l ta d o s ......... . ... . . . . . . . . . . . . . . .......... 31 » 46 » » 49 » » 41 » 167
A p e rc ib id o s .............. . .................... 6 * ■ 14 » » » 3 23

1S o b re s e íd o s ................. . .......... » » I » » » » 'A »
Al Ju z g a d o  m unic ipal...................... » » » » • • » X »
Al apremio............................ » » » » » » y¡ » A »
Pendientes............................ 1 » » » » » A » » 1

T o t a l ...............................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas....................

38 » 61 » » 49 » » 44 » 194

437 » 647 » » 401 » 3 3 9 » 1 .824

No haa enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Buenavista, Congreso, Inclusa, Latina y Universidad.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas tiel 26 de febrera al 3 de marzo de >928 y en igual periodo del pidnquenío anterior

Nuestra Señora de la Almádena........................................
San Justo..........................................................................
San Lorenzo................................. ...................................
Santa María........................................... ...........................
San Isidro...........................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. 
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almiidena. . 
Civil ........................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Ahmidena,

I IV II It XI 4 C  I o  K  N

liiZT líimi itriit

316 266 250 301 316 . 308
7 7 3 3 9 11

13 9 11 14 11 20
4 4 2 7 5 5
3 7 ■ 4 5 4 3

» » » » » »
» » ?> » » »
5 3 2 6 3 »

348 296 272 336 348 347

29 28 3> 24 25 31

I M P R E N T 'A M U N I C I P A L

I r
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN:

Madrid y provincias, trimestre.. . . .  3 ptas. 
Extranjero, trimestre.....................  10

í

ií

NUMERO SUELTO 

3 0  c é n t i m o s

. S!

'Poda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año [.—Número 10 A P A R E C E  LOS  L UNE S 5 de marzo de 1928

Reglamento de la Caja de compensación de deco­
misos del Matadero y Mercado de Ganados

Publicamos a contimiadóii el Reglamento de la Caja de 
compensación de decomisos del Matadero y Mercado de 
Ganados de Madrid¡ aprobado por la Comisión municipal Per­
manente y por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesio­
nes de 1 de septiembre y 4 de noviembre de 1926, respec­
tivamente, adicionado por acuerdos de 18 de abril y 15 de julio 
de 1927:

Artículo 1,® El Ayuntamiento de Madrid instituye eii el 
Matadero y Mercado de Ganados una Caja municipal de 

compensación de decomisos, que tiene por objeto indemni­
zar al propietario de las reses en caso de que el servido vete­

rinario decomise las carnes como impropias para el consumo.
Art. 2." Este seguro se instituye con carácter obligatorio 

para ios ganados vacuno, lanar, cabrío y porcino que se sacri­
fiquen en el Matadero de esta capital. Todo animal que se 

sacrifique en el Matadero pagará la prima en la Caja de com­
pensaciones de decomisos al mismo tiempo que paga los demás 
arbitrios.

Art. 3,° No se asegurarán las reses que hayan sido des­
echadas en vivo por la Inspección veterinaria.

Art. 4." La cuantía de las primas que deben abonarse por 
e¡ propietario serán fijadas y revisadas anualmente por el 
Director del Matadero, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 91 del Reglamento de obras y servicios, y teniendo a 
la vista los balances de años anteriores.

Art. S,® Por este año se abonarán las siguientes cantida­
des en concepto de prima para la Caja de compensaciones:

a) Vacas lecheras, 10 pesetas por cabeza.

b) Idem gallegas, 2,60 ídem por res.

c) Cebones gallegos, 2 pesetas por res.
d) Vacas andaluzas, 2,30 ídem por id.
e) Ganado de casta, 1,25 ídem por íd.
f)  Idem de la tierra, i ídem por id.
g) Toros, 1 ídem por íd.

h) Bueyes de labor, 4 ídem por íd.

TERNERAS

Toda clase, 0,10 pesetas por res.

LANARES

a) Corderos y cabritos, 0,02 pesetas por res. 
h) Carneros, 0,03 ídem por íd. 
c) Ovejas y cabras, 0,06 ídem por id.

CERDOS

a) Ganado de piara, 1 peseta por res.
b) Idem corralero, 2,75 ídem por íd.

Art. 6." La Caja será una dependencia del Matadero y 
Mercado de Ganados, y su gobierno y administración corres­
ponderá a ios distintos servicios que se tienen organizados en 
esta dependencia.

Art. 7.“ El importe de las primas del seguro será abonado 
diariamente en la Caja de los Servicios Comerciales por el 
dueño de la res. Si no Jo fuese así, serán descontadas de la 
liquidación de despojos y cueros mediante recibo firmado por 
la Intervención y Dirección.
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Art, 8 °  El Jefe del servido sanitario redactará diariamen­
te una relación nominal con el número de reses sacrificadas, 
indicando la categoría con arreglo a la clasificación adoptada 

para el pago de primas.
Art. 9." También redactará una relación nominal reseñan­

do el número de decomisos, visceras, etc., indicando la causa. 
Esta relación será entregada a la Dirección para que, de acuer­
do con el artículo 91 del reglamento, señale la cuantía de la 

indemnización correspondiente.
De esta relación sacarán en la oficina de Servicios Comer­

ciales las certificaciones individuales para poder hacer efectiva 

la indemnización en la Caja.
Art. 10. Los asegurados, en caso de decomiso, recibirán 

como indemnización el IK) por 100 del valor total de lo deco­
misado, con sujeción a lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 11. Para abonar las indemnizaciones por causa de 

decomiso se tendrán presentes las siguientes normas:
a) La carne se pagará por kilogramos.

l)J Las visceras, por unidades.
c) El precio de la carne será el señalado en la declaración 

suscrita y presentada en la oficina de registro antes de efec­

tuarse la matanza.
d) Las visceras serán abonadas por el precio que se señale 

para la venta en la mondonguería, y sufrirá esas mismas osci­

laciones.
Art. 12. Para poder hacer efectiva la indemnización pre­

sentarán en la Caja el resguardo de la declaración jurada hecha 
en la oficina de facíaje y el certificado que determina el artícu­
lo 9.° Al hacer efectiva la indemnización firmarán el oportuno 

recibo que justifique el cobro.
Art. 13. El propietario de una res totalmente decomisada 

recibirá de la Caja de compensaciones el 90 por 100 del valor 
de la carne y la correspondiente liquidación de cueros y despo­
jos, abonando los arbitrios municipales de los servicios pres­

tados.
Art. 14. Si el propietario de la res no estuviese conforme 

con la tasación formulada por la Dirección del Matadero recu­

rrirá al Consejo de Administración del mismo, quien resolverá 

en definitiva.
Art. 15. Los fondos de la Caja de compensaciones esta­

rán constituidos;
1 Con las primas que paguen los asegurados.
2 °  Con el valor de la venta de los productos resultantes 

del tratamiento de reses, visceras decomisadas, etc., en el 

quemadero.
Art. 16. Con objeto de perfeccionar en lo sucesivo la 

cuantía de las primas cada clase de ganado tendrá una cuenta

aparte, para saber con facilidad cuáles son las primas que de­
ben sufrir variaciones. Sin embargo, el fondo para hacer los 
pagos será único para todas las especies y clases de ganado.

Art. 17. Por ningún concepto la Caja de compensaciones 

ha de constituir ingresos para el Matadero; caso de existir re­
manente al finalizar el ano se rebajarán las-primas en la debi­
da proporción para agotar el saldo. A la inversa, si hubiese 
déficit, se aumentará en años sucesivos la cuantía de las pri­

mas basta su extinción.
Art. 18. Para las cuestiones litigiosas a que pudieran dar 

lugar estos contratos se someten los asegurados, para todos 
los efectos, a lo que en definitiva resuelvan los Tribunales de 

Justicia.

M E R C A D O  C E R D Í O

Durante la semana anterior se han hecho las siguientes 

transacciones de reses cerdías:
Vendidas por comisionistas den cabezas, a 2,80 pesetas 

kilogramo en canal; 100, a 2,80; 150, a 2,78; 500, a 2,80, y 
1.000, a 2,84, operaciones ambas en que figura como compra­

dora la Sociedad Unión de Salchicheros.
Servicios Comerciales del Matadero madrileño ha vendido 

las siguientes reses: dos pisos, a 2,80; 200 reses, a 2,80; cuatro 

pisos, a 2,78, y 150 cabezas, a 2,80,
La temporada oficial de sacrificio termina el día 31 de 

marzo actual. * * *

El tocino ha experimentado una elevación de precios de 

cinco a diez céntimos en kilogramo.
En cambio la manteca ha sufrido una baja de diez céntimos 

en kilogramo.

SERVI CI OS  S A N I T A R I O S

Durante los días del 23 al 29 de febrero se han decomisado 
por el servicio sanitario del Matadero las siguientes visceras:

Vacunas mayores: enteras, 3; hígados, 183; pulmo­

nes, 167; corazones, 29, y vientres, 3.
Terneras: hígados, 3; pulmones, 2; corazones, l; molle­

jas, 1; callos, I, y bazos, 1.
Lanares: hígados, 58, y pulmones, 66.

Cerdos: enteros, 1, y desmagres, 4,

I l!l II I Jr I I
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V E N T A  DE PAN

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito dar ante los dias que se expresan

D Í A  23 d í a  34 D Í A  25

D I S T R I T O S Da íam llU B e f l e i DS lü j'O Da famlllA S e  f l o r S e  l u j e Da fam llU B e f l o r D e l u j e

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S KIC.OS K ILO S

2 ,110 1.200 2,400 2 .090 1.210 2 330 2 .120 1.200 2 3 9 0
19.520 1 920 5 lio 1 2 .1 ^ 1.935 5 220 19.21.5 9  015 5 .170
14 961 2 .865 4.541 14 937 2  721 4 ,652 14.837 2  625 4  436
13.480 2 ,770 14.200 13.348 2 .799 14.100 13.500 2 .750 14 019
10.355 1 .8 æ 5.375 10 360 1.820 5.380 10 370 I .8 I 5 5.370
8.570 2  2(15 4 315 8  640 2  190 4.318 8 .196 2,417 4 712

15 803 3 ,010 1.403 15.726 3.510 1.300 14.922 2 5 8 5 1.420
20.130 3 009 4 430 21.111 3 117 4 .396 20 230 3 0 8 6 4.490
14.011 2 .445 4 169 14 217 2 3 5 6 4.387 14 437 2 3 9 6 3.995

U n i v e r s i d a d ................... ........................ > 24.519 9  390 » 24.518 9 .396 » 24 .510 9.391

T o  TA I............................................. ........................................................ 112 542 45 .7 6 ! 55.333 112 617 46 .106 5 5  529 110.627 45.399 55 233

D Í A  20 D Í A  27 D Í A  28 D í a  99

D I S T R I T O S Se fA üllla S e  f l e i S e  l u j e Se fam ilia S e  f l e i S e  l u j e S e  fam ilia Do f l o r De  l a j £ De fam llU S e  f i e r S e  l u j o

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

2 .100 1.905 9  380 2.115 1.210 2  390 2  006 1.200 2  390 2.100 1.200 2  395
12.240 1.890 5  915 12,270 1 725 5 2 2 0 12.240 1.730 5 960 12 920 1.520 5 .230

C h a n i b e r í .* ............................................. H . ^ 2 , 8 ^ 4 499 14 093 2 .752 4.4,57 14831 2  850 4 .513 H .8 S 2 2 .704 4 .835
B u e n a v L s ta ................................ ...... ^ . 1 3 4 0 9 9.700 14 008 12 300 2 9 9 2 14.406 13.476 2  809 14.000 13 482 9  779 14.208
C o n g r e s o  ................................. .............. 10.380 1.820 5 .350 10,360 1.840 5,3.10 10 365 1.850 5.335 10.370 1.845 5 .340

8  515 2 .317 4 3 9 0 8 117 2.414 4 .915 8  210 2  219 4 519 8.441 9 ,414 4 715
I n c l u s a ..................................................... .. 15 001 2.193 i . 743 15 003 3  400 1 407 14 817 2  419 2  286 14.661 2  321 9 .4 1 3

2 S 0 3 7 3 214 4 630 9 0  063 3 111 4 398 21 .114 3.186 4 381 21.166 3 .067 4  389
14.775 2 391 4 .998 14.862 2  331 4 0 3 1 14.740 9,318 4.081 14 691 9 .349 4 0 3 8

U n i v e r s i d a d ............... ............................. 2 4  520 0  395 * 24 500 9 388 - 24 .513 9  389 24 .517 9.3.“ 4

T o t  A l.............................. ... 113 .31I 45 .015 56 .608 110.103 40,275 ^ 1 8 2 111.889 45.087 58 147 112.063 41.716 56.930

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por menât durante los días que se expresan

ESPEC IMS

F lì. E  C I  O

D ía 2S 

P ese ta s

D ía 24 

Pes-óbiis

D ía 2Ò 
P ese ta s

Día 20 

P ese ta s

D ía 27 

P e se ta s

D ía 2S 

P e se ta s

D ía 29 

tóeselas

Merluza, kilogramo....... 3,7-5 a 3,90 4' a 4,20 4 a 4,25 3,50 a 4 3,40 a 3,75 3,50 a 3,75 3,40 a 3,60
Besugos, ídem............... 2,25 a 2,40 2,50 2,90 2,65 a 2.90 2,75 2.00
Sardinas, ideni.............. 1,50 a 1,90 1,50 a 1,75 1,76 1,75 a 2,20 2 1,75 a 2,25 2
Sardinas parrocha, ídem. » a » »
Pescadilla gorda, ídem . 2,50 2,70 2,60 2,50 a 2,76 2,50 a 2,70 2,50 a 2,60 2,.50 a 2,60
Gallos, idem.................. 2 1,S0 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,75 a 2 1,75 1,90
Angulas, ídem............... 5 a 5,50 5,50 a 6 5,50 5 a 6 5,50 a 6 5 a 6 5 a 6
Bonito, idem. ............... » » » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,50 2,50 >'i 2,25 a 2,40 2,40 2,50 2,60
Bacalao primera, ídem. . í> » » » 3> »
Bacalao segunda, ídem,. A ’ » y>
Bacalao tercera, ídem... » !> » » i>
Calamares, ídem............ 5 a 5,25 5,25 a 6 6 6 5,50 a 6 5,50 5,25
Congrio, ídem ............. 2,40 2,40 2.40 2,50 a 2,75 2,75 2,50 2,50
Corvina, ídem ............ » » •í » » » »
Denton, ídem................. 1,25 1,25 1,25 1.25 » » »
Lenguados, ídem ........ 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6 5 0 7,50 4,75 a 7,50 4,75 a 7,50 4,75 a 7,50
Lubinas, idem ............. 6 a 6,25 6 a 6,25 6 6 a 6 50 6 a 6,50 6 a 6,50 6,50
Mero, ídem................... 4,25 4 n 4,25 4,25 4,25 a 4,75 4 4.50 a 5 4,50 ■
Pajeles. ídem................ 2,75 2,75 3,21 3 a 3,25 3 3 3
Pescadilla fina, idem.. . . 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,40 a 1,75 1,50 a 2 1,75 1,25 a 1,40 1,50
Rape, idem.................... 2 2 a 2,25 2,25 2,25 2,25 a 2,40 2,25 a 2,50 2,50
Rodaballos, ídem........... 4,50 4,50 5,50 5,50 5 4,50 4,50
Salmón, ídem................ » » Ä » » »

Salmouetes, ídem.......... 3,75 4 4,50 5 a 6,50 5 4,75 4,75
Tomas, ídem................. » » » » » » »

Truchas, ídem............... » » » » »

Voladores, ídem............ 0.75 a 1 0,70 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1,20 0,80 a 1 0,90 a 1 0,90 8 1,10
Panchos, ídem............... » 1,50 a 1,70 1,50 a 1,60 1.75 1,60 1,25 a 1,40 1 a 1,40
Castañeta, ídem........ .. 0,90 a 1,20 1,10 1,10 1 B 1,25 1,10 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25
Raya, ídem ................. » •}> )/> » » »

Sardinas de taba!.......... 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10
Anguilas, ídem.............. 2,10 ■ 2 2 . 2 2,50 2 2,50
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:e >E . E  o  I  o s

ESPECIES Día ^ Día Dia 25 Día 26 Día 27 Día 28 Día 20

Pesotas Posetapi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo. . . . . . . . » » ?> » »
Breca, ídem............... . » » » »
Gato, ídem....................... » ■9) » » yt
Chidíurro, ídem.............. » » » » » lì
Pez espada, ídem............ "è » » » . »
Salmón Loggie, ídem. . . » !í » » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3 a 4,75 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50
Almejas de Galicia, ídem. » » » »
A lm ejas de P ortu ga l,

ídem............... ............... 1,70 1,75 1,60 1,60 1,75 1,75 a 2 1,80
Ostras, docena ............. » » » » y> »
Percebes, kilogramo.. , , » » 5> » » »
Langostino crudo, ídem.. 12 12 » 16 16 15 16
Langosta, una................. » » » 10 11 15 13
Langosta cocida, ídem ,, » » » » »
Gambas, kilogramo........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 .
Cigalas, ídem................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50
Quisquillas, Ídem............ » » » » » »
Mejillón, ídem.................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Criadillas cordero, par.. 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75

Escabeches
De bonito, kilogramo. . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............ 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem _____ 2,50 2,60 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Boquerones fritos, iCfOg. » » » »

ERCADO DE L. A CEBADA

Relación de precios de articnlos de consumo durante tos días que se expresan

ESPECIES

K. B  O  I  O s

D ía 23 

P e se ta s

D ía

P ese tas

D ía  25 

P e se ta s

D ía 26 

P ese tas

D ía 27 

P ese ta s

D ía

P ese ta s

D ía  29 

P ese ta s

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . . » » » » » » »
Albaricoques, ídem........ » » » » » » »
Albaricoques de la tie-

n a , ídem...................... » » » » » j> »
Batatas, ídem................. » » » » » »
Brevas, ídem................... » » A •A » »
Camuesas, ídem.............. 0,35 a 1 0,30 a 1,10 0,30 a 1 » 0,30 a 1,30 0,30 a 1,30 0,35 a 1,25
Castañas, ídem............... 0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Cerezas, ídem................. » » » » A A »
Ciruelas, ídem................ » » » » A »
Ciruelas Claudias, ídem . y> » » A & A »
Chirimoyas, ídem........... » » » » » » »
Fresón, ídem................... if » » » » A »
Granadas ídem............... » » y> yt »
Granadas  de la t ie-

rra, ídem...................... » !> » í 7> » í
Guindas, ídem...... ........ » » » » » »
Guindas de la tierra, ídem » » » » » ?> »
Higos, ídem..................... A » » » » »- »
Higos chumbos, ídem , . . Si ' » » » » »
Kaquis, ídem........... . • » » » !0 » »
Limones dulces, se ra ... » » 30 » 24 24 21
Mandarinas, cajita.......... » » * » » » »
Mandarinas, ciento......... 3,50 a 6 3,50 a 6 3 a 4,50 M 3 a 4,50 3 a 5 3,50 a 5,50
Manzanas, kilogramo.... 0,35 a 0 ,9 0 0,20 a 0 ,9 0 0,30 a 0 ,9 0 » 0,.30 a 1 0,-30 a 0 ,9 0 0,35 a 1
Manzanas doncella, ídem 0,5o a 1,25 0,50 a 1,50 0,50 a 1,30 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,2,5 0,60 a 1,80
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 » • 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 2
Melocotones de la tierra,

ídem............................. » » » » »
Melones, ídem................. y> » » » » »
Membrillos, ídem............ 7> » % » » »
Moniatos, ídem............... » » » y> » »
Naranjas, ciento............. 2,50 a 4,50 2,50 a 4 2,50 a 4 » 2,50 a 4,50 2,50 a 4 2,50 a 4,50
Naranjas, grano de oro.

ídem.............................. 5  a 8 4,50 a 3 4,50 a S » 4,25 a 8 4,50 a 8 4 a 8
Naranjas de Or¡huela,

ídem.............................. 2,50 a 15 2,50 a 13 2,50 a 18 » 3 a 17 2,50 a 15 3 a 15
Nueces, kilogramo......... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
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ESPKCIKS

Pavías, kilogramo. . . .
Peras, ídem.... .........
Peras de Doo Guindo, fd. 
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, ídem —
Pifias, caja.......................
Pifiones, kilogramo.........
Plátanos, huacal.............
Uvas de Almería, barril.
Uvas de Clielva, kilo__
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.............
.\jos, kilogramo..............
Alcachofas, docena.......
.Apio, manojo..................
Bruselas, kilogramo......
Calabacines, docena___
Calabazas, pieza.. . . . . . .
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ..........................
Coliflor, docena............
Coliflor déla tierra, ídem
Escarola, ídem...............
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo........................
Espinacas, ídem.............
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Le va ti te ,

ídem..........................
Habas, ídem.................
Judías, ídem ...............
Lechugas de Levante, dor

cena............................
Lechugas, ídem, .........
Lombardas, ídem..........
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem 
Patatas blancas, ídem..,
Patatas rosa, ídem..........
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo de la tierra, do­

cena ..............................
Repollo de la tierra, ki­

logramo.......................
Repolio francés, docena. 
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a r ia s ,

ídem................. ...........
Tomates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo.......

B, E  C¡ X O S

lERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenta al por menor durante tos días que se expresan

KHPIÍUIUH

Aves

Capones, uno.........
Gallinas, una.........
Patos, uno............
Pavos, ídem .........
Pollancos, ídem......
Pollos, ídem.........

B  B  B  C I  O S

D ía 33 Din 2 i D ía 25 D ía 2Ü I) a 27 D ía D ía 29

P e se ta s P ese ta s PesetH s P e lo ta s P ese tas P e se ta s lì
i» y¡ í » « » »

5 a 6 5 íl 6 5 a 6 » 5 a 6 5 a 6 5 a 6
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 £ 6,50 5 a 6,50

14 14 14 1> 14 14 14 ■5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 » • 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 >J 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

. . ,1 Ir rl
' 1í l|

i
i  I11 L- •• r -  y j

D ía 23 

P ese ta s

D ía

P ese ta s

D ía 25 

P e se ta s

D ía 26 

P ese ta s

D ía 27 

P ese ta s

D ía 23 

P ese ta s

D ía 29 

P ese tas
í.'|l
k

» » » »
9,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,45 a 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50

» » » » » ¡A
» » » » » » A 1
» y> » » A y>
» 45 » » }> .'í'
» » » » » » » ‘-IÍ
» » » A » » Í'í18 a 50 18 a 50 18 a 50 » Id a 50 17 a 50 17 a 50
» » » » » '.ÍÁ

0,50 0,60 0,50 » » » » 'AH> » » » » » »

0,45 a 0,60 0,60 a 0,80 0,40 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,65 k
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,22 » » 0,15 a 0,25
0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25 0,45 a 1,50
2 a 2,25 2 a 2,25 2 » 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,25 :]*{» A . » » » » ¡•■Pi» » » . » » »

è á » »
0,75 0,70 0,60 a 0,70 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,75 Tí

■ 3,50 a 7,50 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6,50 3 ñ 6,50 » Ij '.
0,17 a 0,30 0,17 a 0,30 0,17 a 0,30 » 0,18 a 0,30 0,16 a 0,30 0,15 a 0,40

0,55 a 0,60 0,60 a 0,65 0,60 a 0,65 » 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 .'•*7
3 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 » 3,50 a 12 3,50 a 12 3 a 14

y> » » » » »
1 a 1,75 1 a 2 1 a 2 » 1 íl 2 ! a 1,75 ] a 1,75 >'5

• •"}f
0,50 a 1,50 0,45 a 1,50 0,45 a 1,50 » 0,45 a- 1,50 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50

-ít-
Mi

i a 1,25 1 0,80 a 1 » 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 Íí!'l
» » A » » Ú

0,40 e 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 iHí
0,30 a 0.40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 ■ ^ 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,35 a 0,50 'S0,80 a 1,60 1,25 a 2,10 0,90 a 2,25 A 0.70 a 2 0,70 a 2,25 0,80 a 1,60

» » » » » »
0,70 a 2,25 0,70 a 2,25 0,70 a 2,25 0,70 a 2 0,60 a 2,25 0,70 a 2,25 í l
6 a 15 A » » » ■ m» y> » » »
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,18 a 0,20
0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13 a 0,14 iiÉi» » » » » A

5> » » » » » ■» Ü » » »
0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,70 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 íá
2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a S » 3 a 8 2,50 a ' 8 2,50 a 9

1
» » » » » » 3

-

■ i» » » y> » a
» ’ » » » »

' i» » » » » yt » ¡¿f
0,50 a 0,90 0,40 a 1,15 0,60 a 1,25 A 0,85 a 1,15 0,90 a 1,10 0,70 a 1,10
0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,80 !fe‘i

w
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80 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

BSPKCIES

Caza
Conejos primera, par__
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una.
Perdices, par....... ..........
Palomas, ídem,...............

Huevos
( E l  c l s n t p ' )

De Buigaria...................
De Castilla....................
De Egipto.....................
De Francia..................
De Galicia.....................
De Marruecos..............
De M urcia....................
De cámaras..................
De ídem, Castilla.........
De ídem, Egipto...........
De Idem, Francia.........
De ídem, Galicia...........
De ídem, Italia...............
De ídem. Marruecos__
De ídem, Murcia...........

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, ídem..............
.Angulas, ídem. ...........
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem.........
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem.............
Doradas, Idem..............
Espadín, ídem...............
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem....... ....
Gato. ídem...................
Japuta, ídem .............
Lacha, ídem...................
[.angostas, ima.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
I.tibina, ídem.................
Marrajo, ídem_____ __
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem..............
Mero, ídem.................. .
Ostras, docena..............
Pajeles, kilogramo.......
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem.............
Percebes, ídem.............
Pescadilias, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Pape, ídem....................
R aya..............................
Rodaballos, idem........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Voladores, ídem...........

Escabeches
(B a r r í  p

De besugo..............
De bonito...............
De pescadilias.......
Sardinas................

E ,  £ ¡  O  I  O  S

D ía  2S

P e se ta s

D ía 24

P ese ta«

D ía  2d

P ese ta s

16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50
» I »

18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50
16 a 17 I 16 a 17 16 a 17
16 a 16,50' 16 a 16,50 16 a 16,50
19,50

2 a
2.50 a 
4 a 
1,75 a
2 a
1 a
3 a 
1,25 s
2 a
2.50 a 
2,65 a
1 a 
0,60 a 
1,40 a

»
1
1,15 a
2 a
4 a 
0,75 a

»
1

10 
12 
6 
6

4 
.3 
6 
2
2.40 
1,25
4.40 
1,50
3
4 
3 
1,10 
0,75 
1,90

19,50 19,50

a 
a 
a 
a 
a

1,75 a
1
3 a 
5 a 

»
2 a 
1,60 a 
1,15 a

1.40
2.25
6.50 
1

1.25 
13
16
9 50 
7
2.50

4.25 
6,75

3
1,90
1.40

1.50 8 2,65
2.50 a 2,90

1,75 a 
1
4 a 6
9 a 17
4 a 
1,40 a 
0,75 a

2,75

7
1,90
1,25

100 a 130
»

50 a 75
»

2.25 a
2.60 a 
7 a 
1,75 a
2.25 a 
1 a 
4 a
1.25 a 
3 a 
2,50 a 
2,65 a 
1
0,50 a
1.60 a

»
1
1,15 a
1.60 a 
3 a 
1

4.75
3 
8
2,60 
2,60 
1 ,.30 
5
1.50
3.75
4 
3

0,75
2.50

1,40 
2,25 
6

2,25 a 5
2.50 a 2,90
4 a 7
1,76 a 2,65
2.50 3 2,65

1,15 a 1,40 
a 16 
a 22 
a 9 
a 7 
a 2,65

a 4 
a 6

2,50 a 3
»

1,25 a 1,30
»

1,65 a 2,60 
2 a 3

»
1,75 a 2,50

4 a 
10 a
5 a 
1,40 a 
1 a

5
18
7
2
1,15

100 a 130
100 a lio
60 a 80

1.40 a 
4 a

»
2 a 
2,60 a 

»
1
0,50 a
1.40 a 
2 a 
I a
1.15 a 
1,70 a
4 a
0. 75 a

3
1.15 a 

10 a 
20 a
5 a
6 a
1.90 a 
i
4 a
5 a

»
2.50 a 
1,65 a 
1,25 a
1.75 a
1, '¿5 a
2.50 a

r.
1.90 a
1 a 
4 a

10 a
4.75 a
2 a 
I

1.70
4,75

3
4

0,65
2,60
2.75 
1,15
1.40
2.25 
6
1

1.40 
16 
22
7
6.50
2.50

4.50
6.75

3
1.90
1.75
2.50 
2,65
2.90

2.75
1.25 
5

16
6.50
2.40

100 a 140 
100 a lio 
50 a 90 

»

Dta 2í3

P e sa tA B

2 a 
2,25 a 
4 a 
1,65 a 
2 a
1 a
2 a

2 a
2 a 

»
1
0,60
1.25 a
1.75 a 
1

1,65 a 
4 a 
0,70

»
»

6 a 
18 a 
4 a 
6 a
1.75 a 
1
3 a
4 • a

»
! ,75 a
1.40 a 
T,25 a

1.40 a 
2 a

*
1.60 a
1.25
4 a 

10 a 
4 a
1.60 a 
0,75

10
20
7
6.50
2.50

4
6

2,60
1,75
1,60

2,40
3

2,&0

5 
15
6
1,90

100 a 130 
100
60 a 90

Día '¿1

P ese ta s

16 a IS

17 a ÍS

D ía 23

P ese ta s

16 a 18

17 a 18
15.50 a 16,50 15.50 a 16,50
15.50 15,50
18 a 19 18 a 19

4,25 
2.60 
6 I 
2,40
2.50 
1,60 
4,25|

2.50 
2,65

1,75
2,40

1.75 a 
2 a 
4 a
1.50 a
2.50 a 
1 2 
4 a

»
2 a
2.50 a 
1,90 a 
1
0,40 2
1.75 a
2.50 a 
1,15 
1,20 a
1.40 a
4 a 
0,75 a

»
1.40 a
5 a 

14 a
4 a 
4 a 
2.25 a

2 a
1.75 a
1.15 a

»
1.15 a 
2.50 a

»
1,5C a
1.15
3 a 

10 a
4 a
1.75 a 
0,60 a

4.25
2.40
5 I2.50
2.90 
1,60 
4,50!

9.25 
.3,751
2.65 j

0,65
1.90 
3

1.40 
2 
5 
0,90

1,60
9

16
6.50
6.75
2.65

3.75
5.50

2.65
1.90
1.40

2.25
3

2.60

4 
15 
8
2.25 
1

100 a 125
100 a lio
60 a 90

1.75 a
2.25 a 
3 a
1.50 a
2 a
1.15 a
3 a 

»
1.75 a
2 a 
1,90 a 
0,50 
0,40 a
1.15 a 
1,60 a 
0,75

1.25 a
3 a 
0,75

»
7 a 

15 a
4 a
5 a
2.25 a 1
2.65 a 
4 a

■ »
1.25 a
1.15 a
1.25 a
1.65 a
1 a
2.50 a 

»
1.25 a

»
2 □ 

10 a
4 a
1.75 a 
0,60 a

3.50 
2,65 
4
1.90
2.90 
1,60 
4

2
2.25
2.50

0,65
1,75
2.25

10 
17 
6 
6
2.65

3.60 
6

1.75
1.65 
1,40 
3 
2,25
2.75

2.60

3 
14 
6 
2.15 
1

100 a 130 
100 a n o  
50 a 75

D ía 29

P e s e ta ti

16 a 18
»

17 a 18
15.50 a 16,50
15.50
18 a 19

»
»
»
»

»
»

1.75 a
2.25 a 
4 a
1.40 a 
2 a
1.25 a
2.60 a

3>

2 a
2.50 a
2.60 a 
0,75 a 
0,30 a
1.50 a
1.60 a 1
1,15a
1.40 a
3 a 
0,75

1.40 a 
6 a 

16 a
4 a
5 a 
2 a 1
2,65 a 
4 a

»
2 a
1.40 a
1.25 a
1.40 a
1.25 a
2 a 

»
1 75 a 
1 a
3 a 

lü a
3 a
1.75 a 
0,65 a

3,.50 
2,60 
5
2.50
2.65
1.50
4.25

2.65
3.50 
3
1
0,50
2.25 
2,30

1.25
2.25
6.50

1.65 
10 
20
6,ro
6.50
2.50

3.60 
6

2.40
1.75
1.40
2.65
2.60
2.75

2.50 
1,25 
4

16
6.50 
2,30 
0,00

100 a 140 
ÍOO a lio 
60 a 75

1| U'
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de venta al por menor durante ios días qne se expresan

-£‘ K. El O  I  O S

ESPECIES Día 23 Día 2i Día 35 Día 26 Día 27 Día 28 Día 29
Po.Betasi Pesetas Poaeta» PdsetKB Fetfetas Pesetas Pesetas

Aceite, litro............. . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo— 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro....... . 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50
Alfalfa, quintal m........... 30 30 30 30 30 30 30Alcohol, litro.................. 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 50Arroz, kilogramo........... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal n i............ 38 33 38 38 38 38 38
Azúcar, kilogramo.......... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20Bacalao, ídem................. 3 3 3 3 3 3 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80Vegetal, dos ídem. .. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20Cordero, ídem........... » » » » »
Cerdo, ídem.............. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Ternera, ídem........... 9 9 9 9 9 9 9Vaca primera, ídem.. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem id., congelada .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20. 4,20 4,20
Idem segunda. Idem.. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50Idem id., congelada .. 3,K) 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, ídem... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Idem id., congelada.. 1,40 1,40 1,40 1,40 • 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 12 12 12 12 12 12 12
Jamón, ídem............... 16 16 16 16 16 16 16Tocino, ídem............. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m .......... 42 42 42 42 42 42 42
Centeno, ídem................ 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogramo... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2.20
Harinas;

Centeno, ídem.......... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem................. 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m................ 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena.............. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Jabón, kilogramo............ 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
judías, ídem.................... 2 2 2 2 2 2 2
Leche, litro..................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leña, quintal m.............. 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 10 10 10 10 10 10 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem pequeño............. 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................ 15 15 15 15 15 ■ 15 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 1 l ’
Sal, ídem......................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m .. . . . 36 36 36 36 36 36 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
En aceite, lata........... 3 3 3 3 3 3 3

Tomates conserva, ídem. 1 1 I 1 1 1 1
Trigo, quintal m............. 64 64 64 64 „ 64 64 64
Vinos:

Blancos, litro............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 ' 0,90
Tintos, ídem.............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Vinagre, ídem................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

'l'[ I'  ̂ III 111 Il II
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MATAQERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas en los días dél 23 al 29 de febrero de 1928

E l  ©  E  © i s :  I  L  O  O -  I t i v r  o  ©

D ÍA S
V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s

S3
24 302 85 454

»
3 M 76.032 9 5 .6 9 2 ,2 3 .7 8 0 ,3

»
> 38.507,3

25 322 58 1 .1 1 3 » 394 80.568,2 3 .8 8 6 ,7 10 2 60 ,4 • 37 .099,9

26
27 272 115

»
V 316 69.S58.8 7 .Í7 1 ,9 5  485 8

1
» 30.801

28 254 64 375 > 271 a .0 6 0 ,5 3 .935,2 5 .6 0 5 .4 > 26 .5 0 6 ,7

29 2fifi 52 923 * 29S 6 6 .3 ® ,5  ■ 3  483 ,9 9 .1 8 1 ,3 » 29 .0 9 2 ,6

1.41G 374 3.ew ■ • 1 .673 351.889,9 • 24 .168 ,5 34 .313,2 • 161.937,5

Derechos devengados

Q t i e m a - M o iid o n - T r a n s - 1 p o r  1 .003 1 p o r  1.000 2 p o r  1 .0 0 0 3  p o r  1 0 0 M e r c a d o T O T A L

DÍAS
S a n g r í a s d e r o D e g ü e l l o L o c a c ió n g u c r í a p o r t e s C á m a r a s p o r  c o m p r a  

d e  c u e r o s  y
p o r  v e n t a  
d e  c u e r o s  y

p o r  v e n t a  
d e  r  e s e s

p o r  v e n t a  
d e  p i e n s o s

f ie  G a n a ­
d o s G E N ER AL

— - — — — p i e l e s p i e l e s — — — —
P e s e t a s P e s e t a s P e s e tH S P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

23 188 > 474 ,30 360,12 > 1 330.76 1 .3 5 M 8
04 > . 6. ^ 9,15 314 1.771,35 2 .9 7 5  75 167,62 0,31 0,31 67 ,18 » 422 08 12 067.75

25 371 2 ,225,95 3 .35 2 ,3 5 178,70 i * t t 431,83 13 358.13

26
27

107 > 272 ,85 284,35 > * » 236 70 969,07
5  709,25 337,50 1 770 .75 2  87 0  15 258 ,35 0 ,09 0 ,09 23 ,59 * 407.55 11,377 32

» 4 .96 7 ,5 0 149 1 585 ,50 2 1 4 5 ,^ 199,80 * > 52 ,26 • 336 59 y  43t>,dü

29 1.C95 & ,4£9,80 355 1.841,7J 2 .85 2 ,6 0 260>02 0,01 0.01 115,71 307,47 1 2 .^ 7 ,3 2

1 .095 29 280 1.819,50 9 .1 6 5 ,S 16.943,65 1.708,96 0,41 0,41 258,74 68 ,17 2 .472,98 60.815,07

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
orocedencia, en los dias del 23 al 29 de febrero de 1928

i; DÍASAl .
í

7S7 TJ IíjI  E  R  0 O C B I P H 3 M O I A -  "ST K  B 0  I 0  s

D e  r e s e g D e  k i l o g r a m o s D e  C a s t i l l a D e  l a  M o n t a h a D e  G a l i c i a D e  la  t i e r r a V a q u e r a s

i: 23 * » »
‘ 24 583 2 7 .(0 8 ,2 4 ,09 3,91 3,2*8 • i
'  25 415 19.441,3 4 ,06 » 3 3 0 3 ,80 >
f  26  
í  . 27 450 21.7’68,2 4 ,'l3 4 ,4 6 3 ,26

>w
>
•

'f- 28 256 12 673,3 4 .30 3 ,80 3,37 » »
.■ 29 351 16.989,2 4 ,35 * 3,30 » *

2 .0 6 Í 77.568,1

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacmas mayores, lanares y cerdias

D í a  23 D í a  24 D í a  25 D i a  26 D í a  27 D í a  38 D í a  29

CLASE DE GANADO - — - — —

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

> 2 ,9 6  a  3,09 3 a  3 ,15 » 2 ,8 7  a  3,09 2,91 a  3,13 2,91 a  3,17
> 3 .0 4  a  3 ,09 2  9 8  a  3 ,09 > 3 0 9 3,00 3 a  3,09

V a c u n o  m a y o r  — i  T n r o s  ' f 3 ,3 0  a  3 ,35 3 ,2 2  a  3 ,39 > 3 ,2 6  a  3 ,35 3 .2 6  a  3 ,30 3 ,3 0  a  3,39
> 2 ,7 8  a  3 ,17 3 ,0 2  a  3 .17 > 2 ,7 4  a  3 ,17 3 ,0 4  a  3 ,09 2 ,9 !  a  3.13

t  \ C o r á e r f J S .............* ............ > 4  a  4 ,20 4 a  4 ,2 5 a 4  a  4 ] ^ 4  a  4 ,2 0 4 a  4 ,20
*^® 9 ar................................¡ C a r n e r o s ............................. > » » > 3 ,40 a 3 ,4 0  a  4

i E x t r e m e ñ o s . 2 ,6 5  a  2 ,80 2 .6 0  a  2 ,80 a 2 ,7 2  a  2 ,75 2 ,7 0  a  2 ,80 2 ,7 5  a  2,80
) A n d a l u c e s ........................

i > e r a io  ........................... ( ^ ^ „ r c j a p o s .........................
> 2 ,6 0  a  2 ,70  

3
2 ,7 0  a  2 ,80 a

>
2 ,7 0  a  2 ,82 2 ,7 0  a  2 ,82

a
2 ,7 0  a  2 ,82

( C a s t e l l a n o s .................... * 2 ,8 0  a  3 2 ,9 0  a  3 ,10 a 3 3 a  3 ,10 2 ,9 5

) I  - A .  R  I  0  S

V a c u n o  m a y o r ......................................................................
«

> 414 3 ,13 a 3,08 3 ,09 3 ,17
L a n a r  .......................................................... .. ........................... > 4 ,05 4 ,10 > 4 ,10 4,12 4 ,05
Cerdio... ............................................... a 2 ,75 2 ,73 • 9 ,7 8 2 ,77 2 ,79

. -------------=^
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